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 Decretos

PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL
Decreto 565/2023

DCTO-2023-565-APN-PTE - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-128665371-APN-DGD#MT, la Ley N° 27.345, los Decretos Nros. 551 del 29 de 
agosto de 2022 y 444 del 4 de septiembre de 2023 y la Resolución N° 121 del 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL consagra el derecho de todos los y todas las habitantes de 
la Nación de trabajar, mientras que el artículo 14 bis de la misma establece que el trabajo en sus diversas formas 
gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, 
jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración 
por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la 
dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y 
democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro especial.

Que la Ley N° 27.345 tiene como objeto promover y defender los derechos de los trabajadores y las trabajadoras 
que se desempeñan en la economía popular, en todo el territorio nacional, con miras a garantizarles alimentación 
adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, cobertura médica, transporte y esparcimiento, vacaciones y 
protección previsional, con fundamento en las garantías otorgadas al “trabajo en sus diversas formas” por el 
artículo 14 bis y al mandato de procurar el “progreso económico con justicia social” establecido en el artículo 
75, inciso 19, ambos de la CONSTITUCIÓN NACIONAL; creándose por la referida ley el Consejo de la Economía 
Popular y el Salario Social Complementario, el que debe determinar los lineamientos para cumplir con los citados 
objetivos.

Que, en ese marco, en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL se creó, por la Resolución de dicha 
cartera N° 121/20, el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO - PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL 
– “POTENCIAR TRABAJO” que prevé la implementación de DOS (2) tipos de prestaciones: a) una prestación 
económica individual, de percepción periódica y duración determinada, denominada SALARIO SOCIAL 
COMPLEMENTARIO, destinada a mejorar los ingresos de las personas que se encuentren en situación de alta 
vulnerabilidad social y económica, cuya finalidad es contribuir a la satisfacción de las necesidades básicas de 
los beneficiarios y sus familias y promover el sostenimiento, fortalecimiento y sustentabilidad de las actividades 
que lleven a cabo y b) el otorgamiento de subsidios y/o créditos ministeriales a las Unidades de Gestión y/o 
Unidades de Gestión Asociadas, para la Ejecución de Planes de Actividades que permitan garantizar y promover 
la implementación, desarrollo y fortalecimiento de los proyectos socio-productivos, socio-laborales y socio-
comunitarios que se ejecuten en el marco del programa.

Que es imprescindible el aprovechamiento integral de las capacidades operativas de los organismos estatales en 
la implementación de las políticas públicas dirigidas a los ciudadanos y las ciudadanas.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL viene implementado políticas y programas 
orientados a mejorar las condiciones de empleabilidad y habilidades laborales de trabajadoras y trabajadores y a 
apoyar su incorporación en empleos de calidad, que comprenden servicios de orientación laboral y de asistencia 
en la búsqueda de empleo, servicios de intermediación laboral, servicios de formación profesional, procesos 
de certificación de competencias laborales, prácticas en ambientes de trabajo e incentivos o mecanismos de 
asistencia para la promoción de empleos registrados asalariados o independientes.

Que es objetivo del GOBIERNO NACIONAL promover el trabajo registrado y el acceso a los derechos de la 
seguridad social por parte de los grupos sociales con mayor grado de vulnerabilidad social.

Que el progreso económico con justicia social implica un crecimiento armónico de la Nación, promoviendo políticas 
diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias y regiones en los términos del 
artículo 75, inciso 19, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, motivo por el cual deben considerarse 
las particularidades de cada región a efectos de formular las políticas públicas y también su contenido.

#I6997526I#
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Que esta medida complementa y fortalece el régimen de inclusión social y promoción del trabajo independiente 
regulado en el Decreto N° 444/23.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, resulta pertinente la creación del PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL en 
el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el que tendrá por finalidad promover 
la capacitación y fortalecer al sistema formal de trabajo de las personas que se encuentren desempeñándose en 
el ámbito de la Economía Popular, estableciéndose, asimismo, la transferencia a dicho Programa de la totalidad 
de las y los titulares del referido PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO - PRODUCTIVA Y DESARROLLO 
LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO”.

Que al respecto ha prestado conformidad la Ministra de Desarrollo Social.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el que tendrá por finalidad promover la capacitación y fortalecer el sistema 
formal de trabajo de las personas que se encuentren desempeñándose en el ámbito de la Economía Popular.

ARTÍCULO 2°.- Transfiérense, a partir del 1° de enero de 2024, a la totalidad de las y los titulares del PROGRAMA 
NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR TRABAJO” creado por 
la Resolución N° 121 del 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y sus modificatorias, al 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL, creado mediante el artículo 1° del presente, en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Las y los titulares del PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL podrán acceder a las prestaciones 
ofrecidas en el marco de las políticas y programas implementados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL relacionadas a la capacitación profesional, formación laboral, certificación 
de competencias y fortalecimiento del trabajo autogestivo, o desarrollar actividades socio-productivas, socio-
laborales, o socio-comunitarias en el marco de una Unidad Productiva que la Autoridad de Aplicación tendrá la 
facultad de auditar.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, en el marco de sus respectivas competencias, a dictar las normas complementarias, 
aclaratorias y/o de aplicación que se estimen pertinentes para la implementación del presente, así como a promover 
la transferencia de créditos presupuestarios, bienes y dotación de personal -con su actual situación de revista-, 
existentes a la fecha del dictado de este acto, que resulte necesaria para la referida implementación.

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer - Victoria Tolosa Paz

e. 01/11/2023 N° 88500/23 v. 01/11/2023

PENSIONES
Decreto 566/2023

DCTO-2023-566-APN-PTE - Decreto N° 432/1997. Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-128545733-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nº 13.478 y sus modificatorias, N° 26.378 
y N° 27.044 y los Decretos Nº 432 del 15 de mayo de 1997 y sus modificatorios y N° 698 del 5 de septiembre de 
2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

#F6997526F#

#I6997527I#
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Que por el artículo 9º de la citada Ley Nº 13.478 se faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a otorgar, en las 
condiciones que fije la Reglamentación, una pensión inembargable a toda persona sin suficientes recursos propios, 
no amparada por un régimen de previsión, de SETENTA (70) o más años de edad o imposibilitada para trabajar.

Que mediante el Decreto Nº 432/97 se aprueba la Reglamentación del referido artículo 9º de la citada Ley Nº 13.478 
y sus modificatorias y se establece en el Capítulo I - PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS POR INVALIDEZ (PNC), 
inciso 1° de su Anexo I, modificado por el Decreto N° 7/23, las personas pasibles de acceder a dichas prestaciones, 
como así también los requisitos a cumplimentar a tal efecto.

Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que tiene a su cargo el diseño, 
coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de 
acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad y 
la conducción del proceso de otorgamiento de las Pensiones No Contributivas por Invalidez, entre otras cuestiones.

Que una de las premisas del ESTADO NACIONAL es lograr la máxima eficiencia en la administración de los 
recursos públicos, tendiente a lograr una mejora sustancial en la calidad de vida de todas las personas que 
habitan el territorio argentino, focalizando su accionar en la producción de resultados que sean colectivamente 
compartidos y socialmente valorados.

Que, en ese sentido, se vienen desarrollando políticas, medidas y herramientas tendientes a promover una 
ampliación efectiva del reconocimiento de derechos, priorizando a las personas con mayor grado de vulnerabilidad 
económica y social.

Que en materia de seguridad social rigen los principios, entre otros, de primacía de la realidad, indemnidad, 
progresividad y, en caso de duda, interpretación a favor del trabajador o de la trabajadora, de conformidad con el 
espíritu de los artículos 14 bis y 33 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, aprobada por Ley 
N° 26.378 y con jerarquía constitucional otorgada por Ley N° 27.044, establece la participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades y el compromiso del Estado de adoptar todas las medidas 
legislativas y administrativas pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención y 
proteger los derechos humanos de las personas con discapacidad.

Que con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se comprometen a adoptar 
medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y de manera progresiva para garantizar el pleno ejercicio 
de estos derechos; sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la citada Convención que sean aplicables de 
inmediato en virtud del derecho internacional.

Que es obligación del ESTADO NACIONAL promover la igualdad y eliminar la discriminación, tomando medidas 
pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

Que el artículo 19 de la señalada Convención establece que los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la 
vida de todos los seres humanos y que adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo 
de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, lo que implica la 
adopción de aquellas medidas que resulten efectivas con el fin de facilitar el pleno goce de este derecho por parte 
de las personas con discapacidad tendientes a su plena inclusión y participación en la comunidad.

Que el artículo 27 del referido cuerpo normativo reconoce el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
que incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante el trabajo libremente elegido y que los 
Estados Partes deben salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho adoptando las medidas pertinentes.

Que, en el mismo orden de ideas, el artículo 28 de la mencionada Convención reconoce el derecho a un nivel 
de vida adecuado y a la protección social, y los Estados Partes asumen el compromiso de adoptar medidas 
pertinentes para proteger y promover el ejercicio de este derecho, asegurando el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones, a programas y beneficios de jubilación, así como a la asistencia del 
Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad.

Que el CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN en su artículo 2° establece como debe ser interpretada la 
ley, señalando la necesidad de coherencia con el resto del ordenamiento jurídico de modo razonable y en especial 
con las disposiciones que nacen de los Tratados sobre Derechos Humanos y los principios y valores jurídicos.

Que cabe mencionar que la tasa de inactividad de las personas con discapacidad es muy alta en tanto las barreras 
para el acceso al trabajo son múltiples.

Que con el fin de garantizar el derecho de ganarse la vida mediante el trabajo y garantizar la protección social, 
resulta adecuado adoptar medidas para alentar las oportunidades de empleo, propiciando la compatibilidad 
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entre la percepción de la pensión y el acceso al trabajo, ello en la medida en que se acrediten y mantengan las 
condiciones de salud y vulnerabilidad social que dieron origen a su otorgamiento.

Que, actualmente, las personas con discapacidad no encuentran adecuada satisfacción de su derecho al trabajo 
y la seguridad social, afectándose con ello el resto de sus derechos. Ello significa que como sociedad y Estado no 
estamos logrando remover las barreras que les impiden el ejercicio de los derechos en igualdad de condiciones 
con los demás, reproduciendo desigualdad y discriminación.

Que las personas con discapacidad, por las barreras sociales que enfrentan para ejercer sus derechos en igualdad 
de condiciones con los demás, requieren políticas de protección social que armonicen con todas las obligaciones 
que surgen de la Convención precitada, entre ellas el ejercicio de la capacidad jurídica, la autonomía, la vida 
autónoma e independiente y el derecho al empleo, entre otros.

Que, en tal sentido, se deben alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas 
con discapacidad en el mercado laboral, apoyándolas en la búsqueda, obtención, mantenimiento y retorno al 
empleo, incluso promoviendo oportunidades empresariales y de empleo por cuenta propia, así como el empleo 
de personas con discapacidad en el sector público.

Que, a su vez, resulta necesario compatibilizar la Pensión No Contributiva por Invalidez con el trabajo registrado, 
la inscripción tributaria en el Régimen General y/o Simplificado vigente.

Que la modificación planteada al Decreto Reglamentario de la Ley N° 13.478 tiene por objeto, también, promover 
la armonización normativa con los Tratados de Derechos Humanos y compromisos asumidos por la REPÚBLICA 
ARGENTINA ante la comunidad internacional.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Derógase el apartado b) del inciso 1 del Anexo I del Decreto N° 432 del 15 de mayo de 1997 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese a favor de la persona con discapacidad en situación de vulnerabilidad el trato más 
favorable en materia de inclusión laboral, a efectos de brindar una adecuada protección y garantía de igualdad.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, al MINISTERIO DE ECONOMÍA y a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a dictar 
las normas y actos necesarios para la implementación de lo dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 4°.- La AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dictará y determinará los criterios, procedimientos 
y documentación necesaria para el acceso y mantenimiento de las prestaciones instituidas por el artículo 9° de la 
Ley N° 13.478 y sus modificatorias, conforme a lo previsto por el Decreto N° 432/97 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa - Raquel Cecilia Kismer

e. 01/11/2023 N° 88501/23 v. 01/11/2023

COMBUSTIBLES
Decreto 567/2023

DCTO-2023-567-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-129082782-APN-DGDA#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018 y 332 del 30 de junio 
de 2023, y

#F6997527F#

#I6997528I#
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CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos en pesos 
por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al dióxido de 
carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el inciso d) del artículo 7° del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en la 
órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes de 
enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501 del 31 de mayo de 2018 se dispuso que la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
actualizará los montos de los impuestos establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el inciso d) del 
artículo 7°, ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
y considerará, en cada caso, la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes 
inmediato anterior al de la actualización que se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° se estableció, asimismo, que los montos actualizados del modo antes descripto 
surtirán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día del segundo mes inmediato 
siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través de diferentes normas se han ido difiriendo sucesivamente, hasta diversas fechas, los efectos de los 
incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del artículo 4°, en el inciso d) del artículo 
7°, ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones pertinentes, en los 
términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 332 del 30 de junio de 2023 se postergaron los efectos 
de los incrementos en los montos de los impuestos precitados, derivados de las actualizaciones correspondientes 
al tercer y cuarto trimestres calendario del año 2021 y al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres calendario 
del año 2022, y al primer y segundo trimestres calendario del año 2023 para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el 
gasoil hasta el 1° de noviembre de 2023, inclusive.

Que debe tenerse en cuenta que, tratándose de impuestos al consumo, y dado que la demanda de los combustibles 
líquidos es altamente inelástica, las variaciones en los impuestos se trasladan en forma prácticamente directa a los 
precios finales de los combustibles.

Que en línea con las medidas instrumentadas hasta la fecha, y con el fin de asegurar una necesaria estabilización 
y una adecuada evolución de los precios, resulta razonable, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil, 
postergar hasta el 1° de febrero del año 2024, los efectos de los incrementos en los montos de los impuestos 
establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el inciso d) del artículo 7°, ambos del Capítulo I, y en el primer 
párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, derivados de las actualizaciones correspondientes al tercer y cuarto trimestres calendario del año 
2021, al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres calendario del año 2022 y al primer, segundo y tercer trimestres 
calendario del año 2023.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del 
artículo 4°, en el inciso d) del artículo 7°, ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo 
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II, todos ellos del Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que resulten de las 
actualizaciones correspondientes al tercer y cuarto trimestres calendario del año 2021, al primer, segundo, tercer 
y cuarto trimestres calendario del año 2022 y al primer, segundo y tercer trimestres calendario del año 2023, en 
los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501 del 31 de mayo de 2018, surtirán efectos para la nafta sin 
plomo, la nafta virgen y el gasoil a partir del 1° de febrero de 2024, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 01/11/2023 N° 88502/23 v. 01/11/2023

MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL
Decreto 571/2023

DCTO-2023-571-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-51715061--APN-DGD#MC, la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, en su reunión Plenaria Nº 3, de 
fecha 7 de diciembre de 2022, resolvió proponer la declaratoria del CONJUNTO conformado por diversos bienes 
relacionados con lo ocurrido el 30 de diciembre de 2004 que causo la muerte de al menos 194 personas y miles de 
heridos en “República de Cromañón”: a) el edificio del ANTIGUO LOCAL BAILABLE “REPÚBLICA CROMAÑÓN”; 
b) el edificio del ANTIGUO HOTEL LINDANTE; c) la PARCELA A CIELO ABIERTO existente sobre la calle JEAN 
JAURES; d) el espacio conocido como PASEO de LOS PIBES DE CROMAÑÓN, los murales artísticos alusivos y 
el denominado SANTUARIO de CROMAÑÓN y e) la “Colección CROMAÑON” (AR-ANM-CROMAÑÓN) alojada en 
la sede del Archivo Nacional de la Memoria, en el Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos (ex-ESMA), todos ellos emplazados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la trágica jornada del 30 de diciembre de 2004 fue producto del accionar de sujetos públicos y privados, 
quienes, siendo responsables de la seguridad e integridad de terceros que se encontraban ocasionalmente a su 
cuidado, decidieron omitir las claras señales y reiteradas alertas en lo relativo a las condiciones del local.

Que resulta indispensable mencionar que la gran mayoría de quienes perdieron la vida o resultaron heridos y 
heridas eran jóvenes, 194 víctimas fatales, y al menos CUATRO MIL QUINIENTOS (4500) sobrevivientes con 
distintas de secuelas físicas y psicológicas.

Que el evitable siniestro puso en evidencia no solo aspectos negativos de la condición humana, sino, también, el 
sacrificio y la solidaridad de personas anónimas que socorrieron a quienes habían quedado atrapados y atrapadas 
en semejante escenario de horror, poniendo en riesgo la propia vida.

Que desde el momento en que se produjo la tragedia, los y las sobrevivientes de CROMAÑÓN, junto a sus 
familiares, amigos y amigas lucharon por cimentar la Memoria, exponer la Verdad y obtener la Justicia reparadora 
de este trauma histórico.

Que los bienes que conforman este Conjunto de Memoria Colectiva del Trauma Histórico constituyen el crudo 
testimonio, material e inmaterial, de uno de los capítulos más dolorosos en la historia del país.

Que es un deber del Estado Nacional generar conciencia y compromiso en la comunidad mediante la constitución 
de ámbitos para el ejercicio de la Memoria Colectiva, que es garantía de que su reiteración en el futuro sea menos 
probable.

Que el PASEO de LOS PIBES DE CROMAÑÓN con sus MURALES alusivos y el SANTUARIO de CROMAÑÓN 
constituyen un espacio de profunda carga simbólica, donde el carácter inquisitivo y reparador del arte popular se 
hace patente ante los ojos de quienes lo transitan, erigiéndose como un hito insoslayable para la Memoria de las 
Víctimas.

Que la presente norma es inédita en la historia de la protección de bienes por parte del Estado Nacional argentino.

#F6997528F#

#I6997530I#
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Que resulta importante consignar como antecedentes de similares características y objetivos en la región 
latinoamericana las Resoluciones Nros. 161 y 162 de 2017 de la Secretaría Nacional de Cultura de la REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY, mediante las que se declaró Sitio de Memoria al ex-Supermercado YCUÁ BOLAÑOS y a su 
entorno inmediato y Bien Patrimonial de Valor Cultural al conjunto de bienes muebles del mismo establecimiento.

Que, en el caso de CROMAÑÓN, los objetos muebles existentes al día de hoy dentro del conjunto son piezas clave 
por su valor testimonial.

Que el uso del conjunto de bienes relacionados con CROMAÑÓN será establecido mediante procesos participativos 
entre las agrupaciones de familiares de víctimas fatales, de víctimas sobrevivientes y el Estado Nacional.

Que el conjunto conformado por los edificios del antiguo local bailable REPÚBLICA CROMAÑÓN y el hotel lindante, 
más la parcela a cielo abierto emplazada en la calle JEAN JAURES, fue declarado “de utilidad pública y sujeto a 
expropiación” por medio de la Ley N° 27.695, lo cual no afecta los fines de protección patrimonial de la presente 
norma declaratoria.

Que, desde el año 2021, el Archivo Nacional de la Memoria, organismo desconcentrado de la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación, alberga como parte de su acervo la “Colección CROMAÑÓN” (AR-ANM- CROMAÑON), 
que reúne memorias sobre aquel suceso y la posterior experiencia de organización y articulación de demandas de 
sobrevivientes y familiares de víctimas.

Que la “Colección CROMAÑÓN” recopila testimonios, objetos, fotografías, material de prensa escrita y audiovisual, 
y se construye de modo permanente con los aportes de individuos y colectivos a través de donaciones de 
documentos y de la realización y el registro de entrevistas audiovisuales.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase Monumento Histórico Nacional al Conjunto conformado por los edificios del ANTIGUO 
LOCAL BAILABLE “REPÚBLICA CROMAÑÓN” y del ANTIGUO HOTEL LINDANTE ubicados en la calle BARTOLOMÉ 
MITRE N.º 3038/3078 (Datos Catastrales: Circunscripción 9; Sección 13; Manzana 76; Parcela 3) y la Parcela a cielo 
abierto existente sobre la calle JEAN JAURES N.º 51 (Datos Catastrales: Circunscripción 9; Sección 13; Manzana 
76; Parcela 8); todos los bienes emplazados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Declárase Lugar Histórico Nacional al espacio donde se emplazan el espacio conocido como 
“PASEO de LOS PIBES de CROMAÑÓN”, los murales artísticos alusivos y el denominado “SANTUARIO de 
CROMAÑÓN”, que se extiende sobre la calle BARTOLOMÉ MITRE y en paralelo a ella, entre las calles JEAN 
JAURES y ECUADOR, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya representación gráfica obra como ANEXO I 
(IF-2023-72642414-APN-CNMLYBH#MC), que forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Declárase Bien de Interés Histórico Nacional la Colección CROMAÑÓN (AR-ANM- CROMAÑON) 
alojada en la sede del Archivo Nacional de la Memoria, en el Espacio para la Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos (ex-ESMA), Av. del LIBERTADOR N.° 8151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4º.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS Y DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS 
realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665, modificada por su similar N° 24.252, en 
su reglamentación y en las normas complementarias, y deberá practicar las inscripciones correspondientes en los 
Registros Catastrales y de la Propiedad.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88504/23 v. 01/11/2023
#F6997530F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 568/2023

DCTO-2023-568-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-11152084-APN-DGPYB#FAA, la Ley para el Personal Militar N°  19.101 y sus 
modificatorias, lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA 
y lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo determinado en el párrafo 172, inciso 1º), Apartado a) del Título II – Capítulo III de la 
Reglamentación para la FUERZA AÉREA ARGENTINA - F.A.A. de la Ley Nº 19.101 para el Personal Militar (RLA 
1), fue convocada la JUNTA DE CALIFICACIONES DE OFICIALES SUBALTERNOS para considerar al Personal 
Militar Superior que cumple en el grado el tiempo de permanencia deseable para ascenso, de acuerdo a la política 
vigente.

Que la mencionada Junta calificó: “APTO PARA LAS FUNCIONES DEL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” a 
determinado personal.

Que todo lo actuado por la citada Junta de Calificaciones fue aprobado con fecha 24 de octubre de 2022 por el 
señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA.

Que tomó intervención la Asesoría Jurídica de la Dirección General de Personal y Bienestar de la FUERZA AÉREA 
ARGENTINA y emitió dictamen favorable.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del 
MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 45 de la Ley para el 
Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior con fecha 31 de diciembre de 2021 al personal militar de 
la FUERZA AÉREA ARGENTINA – F.A.A. mencionado en el ANEXO I (IF-2023-68751412-APN-SECEYAM#MD), que 
forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88505/23 v. 01/11/2023

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 570/2023

DCTO-2023-570-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-60004166-APN-DGD#MC, la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones 
del MINISTERIO DE CULTURA Nros. 754 del 26 de mayo de 2022, 1375 del 18 de agosto de 2022 y 2011 del 24 de 
noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) -cuyo Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial fuera homologado 

#I6997531I#

#F6997531F#

#I6997529I#
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por el Decreto Nº  2098/08- aprobado por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22, por la Resolución del MINISTERIO 
DE CULTURA Nº 1375/22: a) se aprobó lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito del MINISTERIO DE CULTURA -conformado por la Resolución N° 754/22 del citado MINISTERIO DE 
CULTURA-, respecto de la postulación del agente Juan Manuel CORBETTA, quien revistaba en dicha oportunidad 
en la planta permanente de ese Ministerio en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 12, Tramo 
Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) y b) se desestimó su postulación para ascender al 
Nivel B del Agrupamiento Profesional del Sistema Nacional de Empleo Público por no cumplir con los requisitos 
para el acceso al Nivel y Agrupamiento al que se postulara.

Que el 19 de agosto de 2022 el mencionado agente interpuso un recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra la referida Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 1375/22.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA N°  2011/22 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por los motivos allí expuestos.

Que notificado del acto que desestimó el recurso de reconsideración incoado, el impugnante no hizo uso de 
su derecho a mejorar o ampliar los fundamentos del mismo, en los términos del artículo 88 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que en torno a la procedencia sustancial de la impugnación bajo examen, teniendo en cuenta los argumentos 
esgrimidos por el agente, es dable remarcar que en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por Decreto Nº  2098/08, se establecen como 
requisitos mínimos de acceso al Nivel B del Agrupamiento Profesional los siguientes: i) Título universitario de 
grado correspondiente a carrera de duración no inferior a CUATRO (4) años, y a la función o puesto a desarrollar; 
ii) Experiencia laboral en la especialidad atinente a dicha función o puesto acreditada por un término no inferior 
a los TRES (3) años después de la titulación; iii) Especialización en los campos profesionales correspondientes a 
la función o puesto a desarrollar, acreditable mediante estudios o cursos en entidades de reconocido prestigio 
y solvencia académica y/o profesional y/o mediante publicaciones o investigaciones avaladas por ese tipo de 
entidades; iv) Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto 
y v) Herramientas informáticas de nivel básico o intermedio según el nivel escalafonario, para el procesamiento de 
textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.

Que el Comité de Valoración del MINISTERIO DE CULTURA, mediante el Anexo V del Acta Nº 1 del 10 de julio 
de 2022, se expidió respecto del primer requisito enumerado y, teniendo en cuenta el título de grado presentado 
por el señor CORBETTA correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, expedido por la Universidad 
Argentina “John F. Kennedy”, indicó que no correspondía la solicitud de cambio al Agrupamiento Profesional 
por no contar el solicitante con título universitario de grado correspondiente a carrera de duración no inferior a 
CUATRO (4) años, atinente a la función o puesto a desarrollar, considerando así que no ha acreditado los requisitos 
para acceder al nivel superior y agrupamiento establecidos en los artículos 14 y 15 del referido Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que respecto a ello se debe tener presente que la Procuración del Tesoro de la Nación ha señalado que “Los órganos 
selectores ejercen una discrecionalidad técnica, siendo sus conclusiones sólo susceptibles de ser atacadas si se 
las considera derivación de un juicio basado en un error de hecho o en una arbitrariedad manifiesta (v. Dictámenes 
203:137; 254:367; 275:220)”. En tal sentido ha agregado que “La actividad que desarrolla el Órgano de Selección 
se encuentra sometida a los principios que informan el ordenamiento jurídico y, por lo tanto, ese accionar sería 
jurídicamente observable si dicho Organismo incurriera en arbitrariedad o irrazonabilidad” (Dictámenes 294:304).

Que conforme lo expresado no se observa arbitrariedad e irrazonabilidad en el obrar de los órganos técnicos, en 
tanto actuaron en el marco de lo determinado en la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 754/22 y, por tal 
motivo, desestimaron la postulación del agente Juan Manuel CORBETTA por no cumplir con los requisitos para 
acceder al Nivel B del Agrupamiento Profesional, establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
dado que el título de grado referido obtenido por el recurrente no guardaba relación directa con las funciones 
realizadas en el Área de Investigación y Publicaciones, las que fueran certificadas por las titulares del MUSEO 
MITRE y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, toda vez que el quejoso no ha aportado nuevos elementos de juicio que 
permitan revertir el temperamento adoptado a través del decisorio cuestionado, corresponde proceder al rechazo 
del recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración incoado por el señalado agente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE CULTURA.
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Que se ha expedido la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN en los términos previstos en el artículo 92 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente Juan 
Manuel CORBETTA (D.N.I. N° 22.503.987) contra la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 1375 del 18 de 
agosto de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado por su artículo 100.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

e. 01/11/2023 N° 88503/23 v. 01/11/2023

MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES
Decreto 569/2023

DCTO-2023-569-APN-PTE - Desígnase Director Ejecutivo.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2021-00708347-APN-DGD#MC, el Decreto Nº 1917 del 26 de diciembre de 2006 y 
su modificatorio, la Resolución Conjunta de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN Nº 1938 y de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº  24 del 16 de julio de 2007, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE CULTURA y de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 6 del 1º de 
noviembre de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 640 del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5º del Decreto Nº 1917/06 establece que el MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
actual MINISTERIO DE CULTURA, estará a cargo de UN (1) Director Ejecutivo o UNA (1) Directora Ejecutiva cuya 
designación debe surgir a partir de una terna que resultará de un proceso de selección.

Que por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE CULTURA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 6/22 se designó a los integrantes del Comité de 
Selección que intervendrían en el proceso de selección del Director Ejecutivo del MUSEO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES, organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO 
DE CULTURA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 640/23 se declaró abierto el proceso de selección para 
la cobertura de dicho cargo.

Que el Comité de Selección, luego de finalizar las etapas del proceso concursal, elevó al Ministro de Cultura 
un Informe de Gestión y la nómina integrada por los y las TRES (3) primeros candidatos y primeras candidatas, 
estableciendo en dicha propuesta el orden de mérito.

Que en el marco de la normativa citada el Ministro de Cultura ha propuesto la designación del arquitecto Andrés 
Gustavo DUPRAT por considerar que ha acreditado las exigencias de idoneidad necesarias, conforme el puntaje 
obtenido en el proceso de selección sustanciado, y contar con la experiencia necesaria para el desempeño de las 
responsabilidades inherentes al cargo en cuestión.

Que, atento a ello, resulta necesario proceder al dictado del acto administrativo correspondiente de designación 
en el cargo de Director Ejecutivo del referido MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES del citado profesional.

#F6997529F#

#I6997532I#
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Que el proceso de selección realizado se ha ceñido a lo pautado por la Resolución Conjunta de la ex-SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 1938/07 y de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  24/07 que establece el Régimen de Selección 
correspondiente para la designación del Director Ejecutivo del mencionado Museo Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase en el cargo de Director Ejecutivo del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO 
DE CULTURA, al arquitecto Andrés Gustavo DUPRAT (D.N.I. Nº 16.813.587) por el término de CINCO (5) años 
establecido en el artículo 5º del Decreto Nº 1917/06.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

e. 01/11/2023 N° 88506/23 v. 01/11/2023
#F6997532F#



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 14 Miércoles 1 de noviembre de 2023

 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 862/2023

DECAD-2023-862-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0041-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-104733405-APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias y 1189 
del 17 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0041- CDI23 
para la “ADQUISICIÓN GAS OIL NAVAL PARA LA ARMADA ARGENTINA - 3ER TRIMESTRE” con la empresa YPF 
S.A. en atención al requerimiento efectuado por la Dirección de Planeamiento de Compras del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

Que por el Decreto N° 1189/12 se estipuló que la provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, 
embarcaciones y aeronaves pertenecientes a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional deberá 
ser contratada con YPF S.A.

Que con la conformidad expresada por YPF S.A., ratificada con la presentación de la oferta por parte del 
Administrador Legitimado de dicha firma, queda conformado el Convenio Interadministrativo que por este acto se 
aprueba, lo que implica el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rigen la Contratación 
Directa Interadministrativa antes mencionada.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 del Decreto N° 1030/16; 
para la ARMADA ARGENTINA – INTENDENCIA NAVAL BUENOS AIRES - Titulares: Capitán de Navío Sonia Marisa 
GALLARDO (D.N.I. 17.263.449), Suboficial Mayor Gabriel Salustiano CAMARGO (D.N.I. 23.865.739) y Suboficial 
Principal Gabriel Alejandro PIPAROLLA (D.N.I. 20.922.649); -Suplentes: Suboficial Principal Gustavo Alejandro 
ALDECO (D.N.I. 22.759.835), Suboficial Principal Carlos Orlando VIVEROS (D.N.I. 22.295.583) y Suboficial Principal 
Walter Eduardo CELIZ (D.N.I. 23.161.413). Para la INTENDENCIA NAVAL MAR DEL PLATA - Titulares: Suboficial 
Mayor Martin Eduardo PLA (D.N.I. 23.138.162), Suboficial Principal Augusto Jesús RETAMOZO (D.N.I. 24.757.447) y 
Suboficial Primero Julio Omar CUITIÑO (D.N.I. 26.575.955); -Suplentes: Suboficial Primero Ignacio Rubén FARIAS 
(D.N.I. 23.330.748), Suboficial Segundo Héctor Gabriel COLQUE (D.N.I. 27.804.892) y Cabo Principal Adriana 
Carolina SANTILLÁN (D.N.I. 31.609.130). Para la INTENDENCIA NAVAL PUERTO BELGRANO - Titulares: Teniente 
de Navío Fernando Raúl ZANOTTI (D.N.I. 32.978.489), Guardiamarina Marcos Ezequiel SANCHEZ GONZALEZ 
(D.N.I. 39.163.345) y Suboficial Primero Cristian Norberto SOSA (D.N.I. 23.941.442); -Suplentes: Capitán de Corbeta 
Alfredo Gustavo FERNANDEZ (D.N.I. 22.504.916), Teniente de Fragata María Eugenia LAFOSSE (D.N.I. 33.721.235) 
y Suboficial Mayor Fabián Irineo PELAEZ (D.N.I. 22.976.240). Para la INTENDENCIA NAVAL USHUAIA - Titulares: 
Suboficial Principal Miguel Ángel PEREYRA (D.N.I. 23.074.695), Suboficial Principal Liliana Analía ORELLANO (D.N.I. 
23.645.928) y Suboficial Principal Gabriel Alejandro RIOS (D.N.I. 24.817.846); -Suplentes: Suboficial Primero Juan 
Eduardo GOMEZ (D.N.I. 26.572.832), Suboficial Segundo Carlos Alberto TORINO (D.N.I. 27.092.567) y Suboficial 
Segundo Federico Emanuel PEREYRA (D.N.I. 31.941.643).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INTENDENCIA de la ARMADA ARGENTINA ha certificado la existencia de cuota 
presupuestaria.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

#I6997214I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0041-CDI23 para la “ADQUISICIÓN 
GAS OIL NAVAL PARA LA ARMADA ARGENTINA - 3ER TRIMESTRE” con la empresa YPF S.A. por un monto total 
de PESOS MIL NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
($1.091.819.157).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Convenio Interadministrativo entre el MINISTERIO DE DEFENSA e YPF S.A., suscripto 
“ad-referendum” del Jefe de Gabinete de Ministros, que como ANEXO I (CONVE-2023-118194378-APN-MD) forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para el referido Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en los considerandos precedentes, dando cumplimiento al artículo 84 del ANEXO 
al Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Subjurisdicción 45-22 – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades, así como a renegociar y suscribir cualquier otro 
acto relativo a la ejecución del contrato.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88188/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 861/2023

DECAD-2023-861-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-39161369-APN-DPRRHH#MD, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 2539 del 24 de noviembre de 2015 y su modificatorio y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 40 del 1° de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia propiciada por el MINISTERIO DE DEFENSA de 
la agente María Verónica BAGATTINI, quien revista en la planta permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE DEFENSA, en UN (1) cargo Agrupamiento Profesional, 
Nivel III, Grado 4, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que dicha transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente, quien posee un perfil 
que responde a las necesidades propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE DEFENSA N°  40/23 se aprobó la incorporación mediante 
reencasillamiento de la señora BAGATTINI a UN (1) cargo Nivel B, Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6997214F#

#I6997211I#
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Que por lo expuesto corresponde disponer la transferencia de la mencionada agente.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la señora BAGATTINI, quien ha prestado 
conformidad a la presente transferencia.

Que los servicios jurídicos permanentes del Organismo y de la Jurisdicción involucrados han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV, del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del ESTADO 
MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE DEFENSA, a la agente abogada 
María Verónica BAGATTINI (D.N.I. N° 29.058.608), quien revista en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 4, 
Tramo General, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, a la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA, a UN (1) cargo Nivel B - Grado 4, Agrupamiento Profesional - Tramo General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios del Organismo de origen.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 01/11/2023 N° 88185/23 v. 01/11/2023
#F6997211F#
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 Resoluciones

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 259/2023

RESOL-2023-259-APN-ACUMAR#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023 

VISTO los EX-2022-11100035-APN-SG#ACUMAR y EX-2023-106767493- -APN-SG#ACUMAR, la Ley N° 26.168, 
la Ley N° 2.217 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la Ley N° 13.642 de la PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, los Decretos N°  1117/2018 y 50/2019 (DCTO-2019-50-APN-PTE), la Resolución N°  393/2021 del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (RESOL-2021-393-APN-MOP), la Resolución N° 71/2020 (RESOL-2020-71-
APN-ACUMAR#MOP) texto ordenado por Resolución Nº 155/2022 (RESOL-2022-155-APN-ACUMAR#MOP) de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo a la que adhirieron la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, mediante las Leyes N° 2.217 y 
N° 13.642, respectivamente.

Que si bien fue creada dentro de la órbita del ESTADO NACIONAL, la ACUMAR es un ente creado entre personas 
públicas estatales, que cuenta con facultades delegadas por las tres jurisdicciones que la componen.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° que la ACUMAR dictará sus reglamentos de organización 
interna y de operación.

Que conforme lo establecido en el Decreto N° 1117/2018, el PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) podrá disponer 
la órbita en la cual ACUMAR funcionará en los términos previstos en la Ley No 26.168 y sus modificatorias.

Que mediante el Decreto N°  50/2019, el PEN determinó que ACUMAR se encuentra dentro de los entes que 
funcionan bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP).

Que resulta central, trabajar por el fortalecimiento continuo de las instituciones de la democracia y la construcción 
de una mayor legitimidad y confianza pública, a través de la promoción de la integridad, la transparencia como 
también, mediante el fomento de la participación ciudadana en las decisiones públicas.

Que mediante la Resolución N° 393/2021 el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS aprobó como Anexo I el CÓDIGO 
DE ÉTICA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y como Anexo II el PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN 
DE CONSULTAS REFERIDAS A INTEGRIDAD Y ÉTICA PÚBLICA EN EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que asimismo el artículo 4° de la mencionada norma invita a los Organismos Descentralizados, Empresas y 
Entes del Sector Público Nacional que actúan en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a adherir al 
CÓDIGO DE ÉTICA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y al PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE 
CONSULTAS REFERIDAS A INTEGRIDAD Y ÉTICA PÚBLICA EN EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y/o a 
redactar sus propios compromisos y procedimientos, adoptando los principios de estos.

Que mediante el artículo 5° la mentada resolución aprobó como Anexo III, el modelo de CONVENIO MARCO DE 
ADHESIÓN A LOS PROGRAMAS DE “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA” Y 
DE “MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS” ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE 
LA NACIÓN Y LOS ENTES DESCENTRALIZADOS DE LA JURISDICCIÓN.

Que el 27 de abril de 2022 se suscribió el Convenio de Firma Conjunta CONVE-2022-41188673-APN-MOP, entre 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN (MOP) y ACUMAR.

Que dicho convenio tiene por objeto coordinar las políticas de integridad, tranparencia, monitoreo, evaluación, 
control y participación ciudadana promovidas en el ámbito del MOP y sus organismos descentralizados, empresas 
y entes del sector público nacional, en el marco del principio de unidad teleológica y ética de la acción estatal y 
con el objeto de preservar el interés público comprometido en el ejercicio de la función.

Que mediante dicho Convenio, ACUMAR adhirió a los programas de “Fortalecimiento Institucional, Integridad y 
Transparencia” y de “Monitoreo y Evaluación de Políticas Públicas” del MOP, pasando a integrar la RED DE ÁREAS 
DE INTEGRIDAD Y LA RED DE ÁREAS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL MOP.

#I6996384I#
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Que, como parte de dichas Redes, ACUMAR se comprometió, entre otras acciones, a dictar los actos que 
correspondan a fin de adherir al CÓDIGO DE ETICA del MOP aprobado por la Resolución N°  393/2021 e 
implementar las acciones de sensibilización, difusión y capacitación del personal respecto a los principios y 
deberes allí establecidos, además de los compromisos descriptos en el Anexo I del mencionado Convenio.

Que teniendo en cuenta las características particulares que tiene ACUMAR, se acordó con el MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS realizar las adecuaciones necesarias para que los principios y conductas establecidas en 
el CÓDIGO DE ÉTICA se ajusten a las competencias, necesidades y dinámicas del organismo a fin de que se 
convierta en un documento vivo y de permanente consulta para quienes ejercen la función pública en el ámbito 
de ACUMAR.

Que en virtud de lo expuesto a través de la presente y habiéndose llevado adelante un proceso participativo, 
de consulta y validación por parte de las diferentes áreas del organismo, se aprueba el CÓDIGO DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD DE ACUMAR incorporando los principios y conductas establecidos en el 
CÓDIGO DE ÉTICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN.

Que mediante el artículo 30 del Reglamento de Organización Interna aprobado como Anexo II de la Resolución 
N°  71/2020 (texto ordenado por Resolución N°  155/2022), entre las funciones de la COORDINACIÓN DE 
TRANSPARENCIA dependiente de la SECRETARÍA GENERAL, se encuentran las de: a) Impulsar, a través de la 
SECRETARÍA GENERAL, políticas que promuevan la transparencia activa como un eje transversal de la gestión 
institucional; y b) Promover una política de Transparencia Activa que invite a la construcción de un diálogo abierto 
con los actores que trabajan las temáticas de competencia del organismo, entre otras.

Que en tal sentido resulta pertinente la determinación de dicha área a cargo de la implementación de lo establecido 
en la presente medida.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de ACUMAR, en el ámbito de su competencia.

Que el CONSEJO DIRECTIVO aprobó el dictado de la presente medida e instruyó a esta Presidencia a proceder a 
la suscripción del acto administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168 y la Resolución N° 71/2020 texto 
ordenado por Resolución No 155/2022 de ACUMAR.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adherir al CÓDIGO DE ÉTICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS aprobado como ANEXO I 
(IF-2021-109469820-APN-DNT#MOP) de la Resolución 393/2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
NACIÓN (RESOL-2021-393-APN-MOP), con las adaptaciones necesarias para su implementación en el ámbito de 
ACUMAR.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar como ANEXO I (IF-2023-106775487-APN-SG#ACUMAR) el CÓDIGO DE ÉTICA, 
TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD DE ACUMAR, en el marco de la adhesión efectuada conforme lo establecido en 
el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA dependiente de la SECRETARÍA GENERAL, 
o aquella área que en el futuro la reemplace en sus funciones, a llevar a cabo las acciones necesarias para la 
implementación en el ámbito de ACUMAR de lo establecido en la presente resolución y en cumplimiento de 
lo establecido en el Convenio suscripto entre ACUMAR y el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS CONVE-2022-
41188673-APN-MOP.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Sabbatella

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 87956/23 v. 01/11/2023
#F6996384F#



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 19 Miércoles 1 de noviembre de 2023

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 522/2023

RESOL-2023-522-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-85004384-APN-DGCA#BNMM, los Decretos Nº 1386 de fecha 29 de 
noviembre de 1996, Nº 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, Nº 172 de fecha 20 de febrero de 2020 y N° 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nro. 1163 de fecha 30 de junio de 2020, la RESOL-2023-48-
APN-BNMM#MC de fecha 3 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1163 de fecha 30 de junio de 2020 se designó transitoriamente a 
partir del 16 de marzo de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al Dr. Roberto Martín 
RODRIGUEZ BARDELLI (D.N.I. Nº 27.326.329) en el cargo de Director de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, en un Nivel B - Grado 0, función 
ejecutiva III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por RESOL-2023-48-APN-BNMM#MC, se prorrogó por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
a partir del 1 de febrero de 2023, la designación transitoria del Dr. Roberto Martín RODRIGUEZ BARDELLI (D.N.I. 
Nº 27.326.329) en idénticas condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa Nº 1163/2020.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros, a los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas, y se estableció que el acto administrativo que la disponga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que la BIBLIOTECA NACIONAL considera imprescindible prorrogar la cobertura transitoria del cargo de Director 
de Asuntos Jurídicos, en las mismas condiciones establecidas en la respectiva designación, frente a la necesidad 
de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA informó que este organismo cuenta con el crédito 
suficiente para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1386/96, Nº 1035/2018, 
Nº 172/2020 y N° 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 31 de octubre de 
2023, la designación transitoria del Dr. Roberto Martín RODRIGUEZ BARDELLI (D.N.I. Nº 27.326.329) en idénticas 
condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa Nº 1163/2020, en un cargo de la planta permanente 
Nivel B, Grado 0 del SINEP, como Director de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Coordinación 
Administrativa de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según los establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
de la partida específica del Presupuesto de la Entidad 116 BIBLIOTECA NACIONAL, Programa 25 – Servicios de 
la BIBLIOTECA NACIONAL.

#I6997239I#
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ARTICULO 4°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Sasturain

e. 01/11/2023 N° 88213/23 v. 01/11/2023

COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
Resolución 903/2023

RESFC-2023-903-APN-CONARE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-114460477- -APN-SECONARE#DNM del registro de la Secretaría de COMISIÓN 
NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la Secretaría Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS existe una gran 
cantidad de expedientes en los que la falta de presentación por parte de las personas extranjeras solicitantes del 
reconocimiento del estatuto de refugiadas, impide la prosecución o conclusión del trámite.

Que la paralización del procedimiento genera inconvenientes operativos e incertidumbre en un número creciente 
de casos, por cuanto los expedientes permanecen varios meses sin ningún movimiento debido a la imposibilidad 
de resolver sobre la solicitud, ante la falta de cooperación de los/as peticionantes y la imposibilidad de la Secretaría 
Ejecutiva de proseguir las actuaciones en esas circunstancias.

Que a toda persona extranjera que solicite el reconocimiento del estatuto de refugiada, la COMISIÓN NACIONAL 
PARA LOS REFUGIADOS le confiere un documento provisorio, de conformidad con el artículo 42 de la Ley General 
de Reconocimiento y Protección al Refugiado N° 26.165, con vigencia de 90 (NOVENTA) días, lo que le impone 
la necesidad de presentarse ante la Secretaría Ejecutiva a efectos de su renovación hasta la terminación del 
procedimiento.

Que, a su vez, el artículo 44 de la citada Ley impone a los/as peticionantes obligaciones de cooperación en el 
marco del procedimiento de determinación del estatuto de persona refugiada.

Que el inciso e) apartado 9) del artículo 1º de la Ley Nº 19.549, en lo pertinente, establece que: “Transcurridos 
sesenta días desde que un trámite se paralice por causa imputable al administrado, el órgano competente notificará 
que, si transcurrieren otros treinta días de inactividad, se declarará de oficio la caducidad de los procedimientos, 
archivándose el expediente (…)”, lo cual resulta aplicable en virtud de la remisión legal del artículo 34 de la Ley 
N° 26.165.

Que en todas las actuaciones detalladas en el ANEXO IF-2023-114930192-APN-SECONARE#DNM, que forma 
parte integrante de la presente, han transcurrido más de SESENTA (60) días desde el vencimiento del documento 
provisorio emitido, sin que el/la titular se hubiera vuelto a presentar para su renovación, o desde la última citación 
efectuada para que se cumpla con un acto esencial para la resolución del caso, como la entrevista personal, sin 
que las personas interesadas hayan comparecido.

Que, atento el estado de trámite de los expedientes identificados en el ANEXO IF-2023-114930192-APN-
SECONARE#DNM, y al tiempo transcurrido desde que las actuaciones se han paralizado por causa imputable a 
los/las administrados/as, resulta procedente efectuar la notificación previa a la declaración de la caducidad de los 
procedimientos.

Que en los expedientes mencionados no se ha podido efectivizar la citación de ley, debido a la imposibilidad de 
localizar a los/as peticionantes en el domicilio declarado oportunamente o por la inexistencia del mismo.

Que, la medida propiciada posibilita dar solución al problema descrito en los primeros considerandos de la presente, 
sin menoscabo de los derechos de las personas extranjeras, cuyos expedientes se detallan en el ANEXO IF-
2023-114930192-APN-SECONARE#DNM, quienes no obstante operada la caducidad y archivo de las actuaciones, 
podrían presentarse nuevamente y hacer valer las pruebas ya producidas.

Que, razones de economía administrativa, aconsejan en el caso, cumplir la notificación, previa a la declaración 
de la caducidad de los procedimientos mediante publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, en la forma 
prescripta por el artículo 42 del Decreto Nº 1759/72.

#F6997239F#
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Que al tratarse de solicitantes del reconocimiento del estatuto de persona refugiada, no debe soslayarse el principio 
de confidencialidad establecido en el artículo 48 de la Ley N° 26.165, por lo que en el ANEXO IF-2023-114930192-
APN-SECONARE#DNM de la presente las actuaciones han sido identificadas sólo por el número de expediente 
correspondiente, las iniciales y la nacionalidad.

Que la presente medida se dicta en correspondencia con las atribuciones conferidas por el artículo 25, inciso b) 
de la Ley N° 26.165 y la Resolución N° 800/2009 del Ministerio del Interior.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Notifícase a las personas extranjeras que solicitaron el reconocimiento del estatuto de refugiada en 
los expedientes detallados en el ANEXO IF-2023-114930192-APN-SECONARE#DNM, que si transcurrieren otros 
TREINTA (30) días de inactividad de su parte desde la fecha de publicación de la presente disposición, se procederá 
a declarar de oficio la caducidad de los procedimientos y al archivo de las actuaciones correspondientes.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Natalia Carolina Mengual - Verónica Alejandra Shanahan - Carlos Nazareno Ayala - Alfredo Mariano Lopez Rita

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 87984/23 v. 01/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2662/2023

RESOL-2023-2662-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-75977688- -APN-CGPYPEFE#DNV, del registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, se tramita la solicitud realizada por la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires (FIUBA) a los fines de obtener las bases de datos que alimentan el 
programa de Resiliencia frente al cambio climático de la red multimodal de transporte (ATRA), con el objetivo del 
desarrollo de proyectos de investigación y análisis específicos relacionados con la planificación de infraestructura 
vial.

Que el Modelo de Resiliencia frente al cambio climático de la red multimodal de transporte (ATRA) fue desarrollado 
colaborativamente por esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y el Banco Mundial.

Que el Banco Mundial, a través de su representación en Argentina, ha compartido con el Departamento de 
Transporte de la Universidad el código fuente del citado modelo, a los efectos de ser testeado por un equipo 
interdisciplinario de la facultad que lidera el Departamento.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES propone realizar un punto de acceso al 
solicitante a fin de posibilitar la descarga del software y recomienda poner en conocimiento del Departamento 
de Transporte el interés por conocer los avances en el desarrollo y actualizaciones que pudieran generarse en el 
entorno de la FIUBA sobre el referido Modelo.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, a través de la Subgerencia de Seguridad 
Informática, informó la creación de un punto de acceso protegido mediante una contraseña en la NUBE de esta 
repartición con los datos correspondientes.

Que, asimismo, dicha área sugirió que la Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales con 
Financiamiento Externo genere un informe reservado GDE que incluya el Link al punto de acceso, Contraseña de 
seguridad para acceder a la información, Texto normativo que limite el uso del sistema ATRA por la FIUBA y el 
tiempo limitado que mantendremos activo el punto de acceso.

#F6996412F#
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Que, en tal sentido, se suscribió el compromiso de confidencialidad con el Director del Departamento de Transporte 
de la Universidad de Buenos Aires, y a los fines de proteger debidamente la información, se generará el informe 
Reservado GDE, el cual será comunicado exclusivamente y por nota al mencionado Departamento.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la COORDINACIÓN GENERAL DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO y la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto-Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467 y Ley N° 16.920.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la transferencia de las bases de datos que alimentan el programa de Resiliencia frente 
al cambio climático de la red multimodal de transporte (ATRA), en beneficio de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad de Buenos Aires (FIUBA), a través de un Informe Reservado GDE, con el objetivo del desarrollo de 
proyectos de investigación y análisis específicos relacionados con la planificación de infraestructura vial, por el 
plazo de UN (1) año, limitando su utilización a los fines expresados.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que se deberá cumplir con los recaudos de seguridad previstos, especialmente 
el Compromiso de Confidencialidad suscripto por el Director de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, comuníquese, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

ARTÍCULO 4°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quién comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. - CCOO) a las dependencias 
intervinientes, cursará las notificaciones de práctica. Cumplido, pase a la COORDINACIÓN GENERAL DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO a sus efectos.

Gustavo Hector Arrieta

e. 01/11/2023 N° 88254/23 v. 01/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2667/2023

RESOL-2023-2667-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2023

VISTO el Expediente EX-2022-30553214- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  41 de fecha 20 de febrero de 2014, personal autorizado del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató en la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2013, en la 
Ruta Nacional N° 14, la existencia de un Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractualmente 
exigido en el Tramo Km. 164 a Km. 174, valor alcanzado ISP = 2.68.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 41/14, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.
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Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo.

Que la Supervisión del Corredor informó que, si bien la Concesionaria no subsanó las deficiencias constatadas, 
debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 10 de agosto de 2015, por haberse labrado el Acta de 
Constatación N° 294/15 al verificarse las mismas deficiencias en el mismo tramo.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 41/14, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada 
de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica que a pesar de haber sido debidamente comunicada de la 
realización de las tareas de evaluación, la Concesionaria decidió no participar; destaca que la Concesionaria 
tiene la obligación de implementar un Sistema de Verificación y Autocontrol de calidad, lo cual incluye el equipo 
necesario para medir la regularidad superficial.

Que corresponde señalar que, el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
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característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”.

Que en el citado descargo la Concesionaria alega que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 41/14 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963 de fecha 13 de septiembre de 2012 
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede esta defensa intentada por la Concesionaria.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, en consecuencia, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado 
no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista 
para el incumplimiento constatado.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).
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Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (161.140 UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor 
contractualmente exigido, constatado en la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2013, en el Tramo Km. 164 a Km. 174 
de la Ruta Nacional N° 14, valor alcanzado ISP = 2.68.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (161.140UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
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conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 01/11/2023 N° 88276/23 v. 01/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2683/2023

RESOL-2023-2683-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2023

VISTO el Expediente EX-2021-98003957- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 09 de fecha 23 de julio de 2008, personal autorizado del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado Mayo/Junio/08 la existencia de un 
Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractualmente exigido, en la Ruta Nacional N° 117, en el 
Tramo H. 2 – Km. 4.0 a Km. 11.00, valor alcanzado ISP = 2.46. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 09/08, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 

#F6997302F#
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ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo. 

Que la Supervisión del Corredor, informó que debe considerarse el 30 de septiembre 2009 como fecha de corte 
de la penalidad correspondiente al Acta de Constatación N° 9/08 debido a que, realizada la Evaluación de Estado 
2009 se constató nuevamente el incumplimiento, labrándose el Acta de Constatación N° 14/2009. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vistas de las actuaciones, las cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 9/08, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada 
de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica que las deficiencias constatadas, representan un peligro para 
la seguridad vial y/o un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el 
usuario, como lo dispone el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II de la citada 
Acta Acuerdo. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
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diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras. 

Que se ha expedido la Supervisión interviniente, expresando que el tramo constatado en el Acta de Constatación 
N° 09/08, definidos entre las progresivas 4.0 a 11 de la RNN° 117, no se encontraban contemplados dentro del plan 
de obras de repavimentación presentado por CRUSA alcanzadas por el Acta Acuerdo de Renegociación aprobada 
por Decreto N° 1870/06; señala que las razones técnicas que sustentan el Acta de Constatación, tienen origen en 
las mediciones realizadas en el marco de la Evaluación de Estado. 

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo. 

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 
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Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que la ex Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a 
CIENTO TREINTA Y DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (132.000UP) por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor 
contractualmente exigido, constatado en la Evaluación de Estado Mayo/Junio/08 en la Ruta Nacional N° 117, en el 
Tramo H. 2 – Km. 4.0 a Km. 11.00, valor alcanzado ISP = 2.46. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO TREINTA Y DOS MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (132.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, 
Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme 
exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente 
acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.-Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
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intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 01/11/2023 N° 88025/23 v. 01/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2693/2023

RESOL-2023-2693-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2019-99283912- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  66 de fecha 30 de octubre de 2019, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, constató durante la Evaluación de Estado 2019, la existencia de fisuras 
en banquinas pavimentadas en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Prog. Km. 260.00, descendente 
externa, 8% fisuras tipo 10; Prog. Km. 261.00, ascendente externa, 6% fisuras tipo 8; Prog. Km. 262.00, ascendente 
externa, 40% fisuras tipo 8; Prog. Km. 263.00, ascendente externa, 40% fisuras tipo 10; Prog. Km. 264, ascendente 
externa, 8% fisuras tipo 8; Prog. Km. 266.00, ascendente externa, 2% fisuras tipo 8 y Prog. Km. 267.00, ascendente 
externa, 6% fisuras tipo 10. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 66/19, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia el Área Técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor, informa 
que, no obstante no haber sido subsanadas las deficiencias, debe considerarse como fecha de corte de la 
penalidad el 21 de enero de 2021, por haberse constatado el mismo incumplimiento, durante la Evaluación de 
Estado 2020, dando lugar al Acta de Constatación N° 19/2021. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
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CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Gerencia 
de Planeamiento y Concesiones de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que con fecha 6 de mayo de 2021, la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y 
presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 66/19, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a las 
condiciones mínimas de mantenimiento y conservación dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para 
banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; asimismo señala que las deficiencias constatadas 
representan un peligro para la seguridad vial y un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de 
estética, seguridad y confort para el usuario, conforme lo dispuesto en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de 
Rutina”, del cuerpo normativo mencionado en el punto precedente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras, tratamiento bituminosos superficiales parciales (…) y toda otra tarea para 
que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina pavimentada 
aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido 
con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona 
de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE 
(20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un 
estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos 
los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos 
D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos 
y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”. 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 66/19 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963 de fecha 13 de septiembre de 2012 
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por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLÁUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede esta defensa intentada por la Concesionaria. 

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite, estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias. 

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES 
de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, informando que el Acta de Constatación N° 66 fue labrada con fecha 
30 de octubre de 2019, es decir con posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación 
a Obras, que constituye un adicional en las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas; en 
referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria en su descargo señala que, desde la fecha de labrado 
del acta de constatación se han realizado sucesivos aumentos tarifarios, con el fin de recomponer los ingresos 
de la empresa concesionaria; explica que los aumentos tarifarios previamente comentados fueron aprobados 
mediante Resoluciónes DNV N° 2500/2016, de fecha 29 de diciembre de 2016, Resolución DNV N° 348/2018, 
de fecha 1 de marzo de 2018; Resolución DNV N° 1509/2018, de fecha 9 de agosto de 2018; Resolución DNV 
N° 2342/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018 y Resolución DNV N° 448/2019, de fecha 01 de marzo de 2019. 

Que en este sentido, la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un 
beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, 
sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la 
ecuación económica financiera de la Concesión.

Que, en este mismo sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto. 

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”. 

Que se calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad 
equivalente a CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS UNIDADES DE PENALIZACIÓN (134.700 UP) por 
la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas constatadas durante la Evaluación 
de Estado 2019, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Prog. Km. 260.00, descendente externa, 8% 
fisuras tipo 10; Prog. Km. 261.00, ascendente externa, 6% fisuras tipo 8; Prog. Km. 262.00, ascendente externa, 
40% fisuras tipo 8; Prog. Km. 263.00, ascendente externa, 40% fisuras tipo 10; Prog. Km. 264, ascendente externa, 
8% fisuras tipo 8; Prog. Km. 266.00, ascendente externa, 2% fisuras tipo 8 y Prog. Km. 267.00, ascendente 
externa, 6% fisuras tipo 10. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (134.700 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de 
la presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES. 

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta
e. 01/11/2023 N° 87957/23 v. 01/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2716/2023

RESOL-2023-2716-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2018-31620592- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

#F6996385F#

#I6996366I#
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CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  261 de fecha 13 de noviembre de 2017, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató durante la Evaluación de Estado 2017 
la existencia de un Índice de Estado (IE) menor al valor contractual exigido, en los siguientes tramos de la Ruta 
Nacional N° 14: Tramo Km. 328 a Km. 344, valor alcanzado IE = 7.19; Tramo Km. 344 a Km. 354, valor alcanzado IE 
= 5.17; Tramo Km. 354 a Km. 364, valor alcanzado IE = 5.28; Tramo Km. 364 a Km. 375, valor alcanzado IE = 4.87 
y Tramo Km. 375 a Km. 382, valor alcanzado IE = 6.91. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la cual elaboró su informe. 

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión Técnica, informó que 
debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 29 de Octubre de 2018, fecha en que se labra el Acta 
de Constatación N° 314/2018 por deficiencias en el Índice de Estado, en los mismos tramos, detectadas durante 
la Evaluación de Estado 2018. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el Área Financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, a cual fue conferida; y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 261/17, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente, informa que el incumplimiento constatado que el hecho constatado representa 
un incumplimiento a las condiciones de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 
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“Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por 
el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de 
fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS; explica que 
las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y un menoscabo en las condiciones 
exigidas contractualmente de estética, seguridad y confort para el usuario, conforme lo dispuesto en el Artículo 1 
“Trabajos de Conservación de Rutina”, del cuerpo normativo mencionado en el punto precedente; aclara que se 
arriba al Índice de Estado (IE), cuantificando, entre otros parámetros, a la “deformación transversal” (conformadas 
por ahuellamientos y/o hundimientos), la que, con los valores hallados en algunas progresivas de los tramos en 
cuestión y ante eventuales precipitaciones, favorece la acumulación de agua sobre la calzada, incrementando la 
probabilidad de generar inestabilidad en la conducción vehicular ,afectando en consecuencia, la seguridad vial. 

Que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra tarea para que el 
Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” .

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 261/17, se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede esta defensa intentada por la Concesionaria. 
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Que asimismo, la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las 
directivas impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite estaría 
dada por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras bajo 
el Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DNV considerara prioritarias. 

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, informando que el Acta de Constatación N° 261 fue labrada con fecha 13 de 
noviembre de 2017, es decir con posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras 
que constituye un adicional en las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas; en referencia al 
atraso tarifario esgrimido por la concesionaria en su descargo, señala que, desde la fecha de labrado del acta 
de constatación se han realizado sucesivos aumentos tarifarios, con el fin de recomponer los ingresos de la 
empresa concesionaria; explica que los aumentos tarifarios previamente comentados fueron aprobados mediante 
Resolución DNV N° 2500, de fecha 29 de diciembre de 2016, Resolución DNV N° 348, de fecha 1 de marzo de 
2018; Resolución DNV N° 1509, de fecha 9 de agosto de 2018; Resolución DNV N° 2342, de fecha 28 de noviembre 
de 2018 y Resolución DNV N° 448, de fecha 01 de marzo de 2019. 

Que en este sentido, la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un 
beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, 
sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la 
ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que, en este mismo sentido, cabe aclarar que la pretensión de la Concesionaria de dejar sin sanción los 
incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al exigido para ese año de concesión 
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y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación”. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad de QUINIENTAS 
CUARENTA MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (540.000 UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS; consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) menor al valor contractual exigido, 
constatado durante la Evaluación de Estado 2017, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Tramo Km. 
328 a Km. 344, valor alcanzado IE = 7.19; Tramo Km. 344 a Km. 354, valor alcanzado IE = 5.17; Tramo Km. 354 a 
Km. 364, valor alcanzado IE = 5.28; Tramo Km. 364 a Km. 375, valor alcanzado IE = 4.87 y Tramo Km. 375 a Km. 
382, valor alcanzado IE = 6.91. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a QUINIENTAS CUARENTA MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (540.000 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Apartado 2.4.1, Inciso 2.4 del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de ACTUACIÓN DEL ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta N°  “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.
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ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 01/11/2023 N° 87938/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1597/2023

RESOL-2023-1597-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023

VISTO el EX-2022-135185577-APN-DNFYD#ENACOM del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
la Ley N° 27.078, el Decreto PEN N° 267/2015; las Resoluciones ENACOM N° 2.642/2016, N° 721/2020, N° 64/2023, 
y N° 681/2023; el IF-2023-128124808-APN-DNFYD#ENACOM y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº  27.078 y 
Nº  26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM Nº  2.642/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM, 
que forma parte de la Resolución citada.

Que en este marco, por Resolución ENACOM N° 64 del 4 de enero de 2023, se aprobó el “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN INSTITUCIONES PÚBLICAS EN ZONAS RURALES”, 
registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2023-00934823-APN-
DNFYD#ENACOM, cuyo objetivo es convocar a licenciatarios de servicios de TIC, con registro de SVA- Acceso 
a Internet y/o que presten Servicio Fijo por Satélite, a fin de brindar conectividad, financiando a través del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal, la infraestructura necesaria, el mantenimiento y el costo del Servicio por el plazo 
de DOS (2) años, a las instituciones públicas provinciales que se determinen para cada etapa.

Que a su vez, la precitada norma aprobó como ANEXO II, el Pliego de Bases y Condiciones registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2023-01305692-APN-AFYDP#ENACOM; 
asimismo, aprobó el modelo de convenio a suscribir entre este Ente y el o los licenciatarios cuyos proyectos 
resultaren seleccionados, quedando registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES 
como IF-2023-00935590-APN-DNFYD#ENACOM.

#F6996366F#

#I6997375I#
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Que es dable destacar, que mediante Resolución ENACOM N° 681, de fecha 10 de mayo de 2023, se rectificó la 
Cláusula 7.2 del Pliego de Bases y Condiciones registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como IF-2023-01305692-APN-AFYDP#ENACOM.

Que con el objeto de establecer la metodología a seguir para efectuar las rendiciones correspondientes a los 
Proyectos seleccionados y adjudicados en el marco del Programa en trato, resulta procedente aprobar el pertinente 
Instructivo de Rendiciones de Cuentas.

Que la tarea primordial se traduce en un control numérico y formal de las rendiciones de gastos para la ejecución de 
proyectos con la obligación de rendir cuentas de las inversiones comprometidas, efectuadas por los licenciatarios 
y beneficiarios de los programas del Servicio Universal.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y Sistema de 
Control del Sector Público Nacional serán aplicables sus normas, en lo relativo a rendición de cuentas de las 
organizaciones privadas a las que se hayan acordado subsidios o aportes, y a las instituciones o fondos cuya 
administración, guarda o conservación se encuentre a cargo del Estado Nacional a través de sus jurisdicciones o 
entidades.

Que las rendiciones de cuentas por parte de los sujetos obligados, más allá de constituir un imperativo legal, 
resulta necesaria a fin de verificar el destino, la intangibilidad y la eficiencia en el uso de los mismos, contribuyendo 
de este modo a la transparencia de la gestión pública.

Que, en atención a ello, la Subdirección de Rendición de Cuentas, elaboró el INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS, correspondiente al PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS EN ZONAS RURALES, aprobado por Resolución ENACOM N° 64, del 4 de enero de 
2023, quedando registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2023-
128861644-APN-DNFYD#ENACOM, el que se integra a la presente.

Que, en este orden de ideas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, estimó pertinente 
propiciar el dictado del acto administrativo por el cual se apruebe el INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
precedentemente aludido, conforme surge del IF-2023-122995445-APN-DNFYD#ENACOM.

Que en atención a todo lo expuesto, deviene procedente dictar el acto administrativo por el cual se apruebe el 
INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como IF-2023-128861644-APN-DNFYD#ENACOM.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15; el Acta Nº 1 
de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 92 de fecha 18 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, como Anexo I el INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS identificado como 
IF-2023-128861644-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, 
correspondiente al “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS EN ZONAS RURALES” aprobado por la Resolución ENACOM N° 64/2023, que forma 
parte integrante en un todo de la presente, por los fundamentos expuestos en el Considerando que antecede.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, y cumplido, archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88349/23 v. 01/11/2023
#F6997375F#
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INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO 
DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN

Resolución 46/2023

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2023

VISTO

Las Leyes Nros. 22.250, 24.624 y 24.629, los Decretos 1342/81; 558/96, Nº 660/96, Nº 852/96, 1309/96 y el Art. 6º 
inc. e) de la Ley citada en primer término.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta necesario unificar el vencimiento de la Renovación Anual y fijar los nuevos importes correspondientes 
a Aranceles de Inscripción, de Renovación Anual, de Levantamiento de Baja Empresaria voluntaria y Emisión de 
Credencial de Registro Laboral, entre otros trámites.

Por ello:

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE ESTADISTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — El vencimiento del pago del Arancel por Renovación Anual para las empresas Tipo A y Tipo B de 
todo el país será el último día hábil del mes de febrero de cada año.

ARTICULO 2º — Establecer una frecuencia de actualización de los valores de todos los aranceles en forma 
trimestral a partir del próximo 1 de noviembre de 2023. El arancel a pagar siempre será el vigente desde su última 
actualización.

ARTICULO 3º — Establecer el importe en concepto de Arancel por Inscripción en las siguientes sumas: a) para 
empresas Tipo “A” Pesos CIENTO VEINTICINCO MIL ($ 125.000.-), b) para empresas Tipo “B” Pesos DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 250.000.-).

ARTICULO 4º — Fijar el importe en concepto de Arancel por Renovación Anual en las siguientes sumas: a) para 
empresas Tipo “A” Pesos OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000.-), b) para empresas Tipo “B” Pesos CIENTO SETENTA 
MIL ($ 170.000.-).

ARTICULO 5º — Se establece para Levantamiento de Baja Empresaria Voluntaria las siguientes sumas en concepto 
de arancel: Pesos OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000.-) para las empresas Tipo “A”, y Pesos CIENTO SETENTA MIL 
($ 170.000.-) para las empresas Tipo “B”.

ARTICULO 6º — Establecer para el expendio de Lectoras de Credenciales de Registro Laboral la suma de Pesos 
VEINTISEIS MIL ($ 26.000.-).

ARTICULO 7º — Se establece en Pesos MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800.-) el costo de la Emisión de Credencial de 
Registro Laboral.

ARTICULO 8º — Los importes de los aranceles por reinscripciones de las empresas dadas de baja por el art. 9º 
de la Disposición R.N.I.C Nº 56/1994 que se efectúen a partir de la entrada en vigencia de la presente deberán ser 
cancelados conforme los montos fijados en el art. 4 de esta Resolución.

ARTICULO 9º — Las sumas fijadas por la presente Resolución entrarán en vigencia a partir del 1 de noviembre de 
2023.

ARTICULO 10º — Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a las Entidades Representativas del 
Sector y archívese.

Cesar Borrego

e. 01/11/2023 N° 88350/23 v. 01/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 361/2023

RESOL-2023-361-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-126432954--APN-DGCA#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), la Ley N° 24.481 (t.o. Decreto 260/96), modificada por Ley N° 27.444, la 
Resolución INPI N° 351 de fecha 25 de octubre de 2023, y

#I6997376I#
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CONSIDERANDO:

Que este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico con personería 
jurídica propia, es la autoridad de aplicación de las Leyes de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, Marcas 
y Designaciones, Modelos y Diseños Industriales, y de Transferencia de Tecnología.

Que, el Artículo 92º de la Ley citada en el Visto, invistió a este organismo de la potestad de establecer, modificar y 
eliminar los Aranceles que son percibidos como prestación al servicio público que brinda.

Que, mediante la Resolución INPI N° 351/23 se aprobó la readecuación de la estructura arancelaria por los servicios 
que presta el organismo, los que estarán vigentes a partir del 1 de diciembre de 2023.

Que se ha detectado, en el ANEXO de la mencionada Resolución, un error material de edición, lo que originó 
que no se visualizaran de manera íntegra los aranceles correspondientes a los Ítems 610000 y 574000 por lo que 
resulta oportuno proceder a su rectificación sustituyéndolo a efectos de que se consigne de manera correcta en 
la tabla arancelaria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el en el artículo 101 del Reglamento Nacional 
de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º – Rectifíquese el error material e involuntario contenido en el ANEXO de la Resolución INPI N° 351/23 
de fecha 25 de octubre de 2023, en lo que respecta al Ítem 610000, el cual quedara redactado de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 2º – Rectifíquese el error material e involuntario contenido en el ANEXO de la Resolución INPI N° 351/23 
de fecha 25 de octubre de 2023, en lo que respecta al Ítem 574000, el cual quedara redactado de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 3º – Ratifícase, con excepciòn de lo dispuesto por los artìculos 1 y 2 de la presente, la Resolución INPI 
N° 351/23 de fecha 25 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 4º – Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 01/11/2023 N° 88121/23 v. 01/11/2023
#F6997147F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 989/2023

RESOL-2023-989-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-104425265- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 1865 del 14 
de octubre de 2020 y sus modificatorias, y 4 del 9 de enero de 2023, y lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de la función de Coordinadora de 
Acreditación, Evaluación y Sistematización de la Capacitación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OFERTA 
ACADÉMICA del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de la arquitecta Diana Haydée RINALDI (D.N.I. 
Nº 13.236.734), a partir del 15 de octubre de 2023.

Que la arquitecta Diana Haydée RINALDI, revista en un cargo de la Planta Permanente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel A Grado 19, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que resulta necesario instrumentar, a partir del 15 de octubre de 2023, la asignación transitoria de la función de 
Coordinadora de Acreditación, Evaluación y Sistematización de la Capacitación a la arquitecta Diana Haydée 
RINALDI, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en 
los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos 
objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios, 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el cargo involucrado se encuentra vacante y financiado y no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 15 de octubre de 2023 y por el plazo 
establecido en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Coordinadora de Acreditación, Evaluación 
y Sistematización de la Capacitación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OFERTA ACADÉMICA del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 

#I6996362I#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la arquitecta Diana Haydée RINALDI (D.N.I. Nº 13.236.734), quien 
revista en un cargo perteneciente a la Planta Permanente Nivel A Grado 19 Agrupamiento Profesional, Tramo 
Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y de conformidad con 
lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista de la Arquitecta Diana Haydée RINALDI y el Suplemento por la Función Ejecutiva Nivel IV 
del citado Convenio, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen 
a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será atendido con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 01/11/2023 N° 87934/23 v. 01/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 473/2023

RESOL-2023-473-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-62666365- -APN-SGYEP#JGM y EX-2022-129950636- -APN-
DGDYD#MDTYH del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° 
de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO Nros. 209 de fecha 19 de mayo de 2023 y 255 de fecha 21 de junio de 2023, todas de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT que tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

#F6996362F#
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Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 209 de 
fecha 19 de mayo de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHENTA Y CUATRO (84) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido 
por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINTE DE MINISTROS de N° 255 de fecha 21 de junio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de OCHENTA Y UNO (81) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 12 de fecha 28 de septiembre de 2023, IF-2023-117470026-APN-DPSP#JGM y sus complementarias, 
Actas Nros. 13 de fecha 4 de octubre de 2023 y 14 de fecha 10 de octubre de 2023, IF-2023-118116376-APN-
DPSP#JGM e IF-2023-121374318-APN-DPSP#JGM, respectivamente, el Comité de Selección Nº 1 elaboró y elevó 
los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias 
de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del 
citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 209 de fecha 19 de mayo de 2023, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-121838840-APN-DPSP#JGM, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
121853495-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88398/23 v. 01/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 474/2023

RESOL-2023-474-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-66549315- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-01513515- -APN-GA#SSN del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 
4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 
18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 227 de fecha 
2 de junio de 2023 y 261 de fecha 28 de junio de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
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Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN que tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 227 de 
fecha 2 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHENTA Y CUATRO (84) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN y se designó a 
los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por 
el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINTE DE MINISTROS de N° 261 de fecha 28 de junio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso 
y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de OCHENTA (80) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 13 de fecha 12 de octubre de 2023, IF-2023-122020380-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección 
Nº  1 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
Profesional.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y modificatorios) y de las Actas Paritarias de 
fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado 
Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 227 de fecha 2 de junio de 2023, para la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-124722018-APN-DPSP#JGM, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
124785297-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulantedesignado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88425/23 v. 01/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 475/2023

RESOL-2023-475-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-66714326- -APN-SGYEP#JGM y EX-2022-27243749 --APN-
DACMYSG#HNDBS del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del HOSPITAL NACIONAL 
“DR. BALDOMERO SOMMER”, respectivamente, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 
4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 
18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 223 de fecha 
1° de junio de 2023 y 281 de fecha 11 de julio de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
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y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO 
SOMMER” que tengan al menos a DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 223 de 
fecha 1° de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO (248) 
cargos vacantes y financiados de la planta permanente del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” 
y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de N° 281 de fecha 11 de julio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de DOCE (12) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 27 de septiembre de 2023, IF-2023-115248382-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección 
Nº 2 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.
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Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge 
de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 
2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de 
las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 223 de fecha 1° de junio de 2023, para la 
cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL 
“DR. BALDOMERO SOMMER” de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-124778200-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
124778895-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88421/23 v. 01/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 476/2023

RESOL-2023-476-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-66548560- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-01513515- -APN-GA#SSN 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN, respectivamente, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus 
modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 
sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 
de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 227 de fecha 2 de junio de 
2023 y 263 de fecha 28 de junio de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN que tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 227 de 
fecha 2 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHENTA Y CUATRO (84) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN y se designó a 
los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por 
el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de N° 263 de fecha 28 de junio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 13 de fecha 12 de octubre de 2023, IF-2023-122021940-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección 
Nº  2 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
Profesional.
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Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para el cargo conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto el cargo correspondiente, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge 
de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 
2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de 
las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 227 de fecha 2 de junio de 2023, para la 
cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-124786260-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el Anexo II IF-2023-
124787049-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88419/23 v. 01/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 477/2023

RESOL-2023-477-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-34595063- -APN-DGA#ANPIDTYI del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, la Ley N° 22.431 
del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de 
febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 

#F6997445F#

#I6997446I#
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NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, conforme surge de la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida que inicia el Concurso para 
la cobertura de cargos, no aumenta la dotación de empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los 
costos para la Administración Pública Nacional. Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas 
de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN que tengan al menos CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que, en ese sentido, la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes para 
la cobertura de SESENTA Y CUATRO (64) cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados, atento las 
necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas llevadas a cabo en 
materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público.

Que, se estima necesario dotar al ESTADO NACIONAL de personal idóneo, regularizando las plantas existentes, 
a efectos de que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional, así como la 
inversión realizada en su capacitación.

Que la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente mediante el Acta Nº 259 
de fecha 11 de septiembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del citado reglamento se estableció que los procesos de selección serán organizados, 
convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.
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Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución de la Etapa 
de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- En el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de 
noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de 
fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado 
CONVENIO COLECTIVO, iníciese el proceso para la cobertura de SESENTA Y CUATRO (64) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN detallados en el Anexo I IF-2023-124808542-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente, a través del Régimen de Selección establecido por el Título IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y conforme la Resolución 
de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados y/o prorrogados por la Decisión Administrativa N° 1086/22, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a CINCO (5) años en la Administración Pública Nacional y 
que el personal se desempeñe actualmente en la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-124813973-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a Delfina SANTANDREU (D.N.I. N° 37.376.522) y 
como su alterna a Julieta Eleonora MILAZZO (D.N.I. N° 23.732.417).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88420/23 v. 01/11/2023
#F6997446F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1596/2023

RESOL-2023-1596-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-19802195- -APN-DCYDC#MD, la Ley N° 27.701 de PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2023, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 970 del 12 de octubre de 2021 modificada 
por su similar N° 973 del 13 de octubre de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
N° 39 del 18 de marzo de 2010, las Resoluciones de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 146 del 26 de noviembre de 2021 y 161 del 5 de agosto de 2022, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros 253 del 15 de febrero de 2022, 410 de fecha 17 de marzo de 
2022 y 1497 de fecha 25 de noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por Decisión Administrativa N° 970/21 y su modificatoria N° 973/21, se aprobó el “PLAN INTEGRAL PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LOS ORGANISMOS QUE INTEGRAN AL CONSEJO 
INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PERTENECIENTES A LA ADMINISTRACION PUBLICA 
NACIONAL”. 

Que por Decisión Administrativa N° 970/21 y su modificatoria N° 973/21 se incorporaron y asignaron VEINTIOCHO 
(28) cargos vacantes a la planta permanente del SERVICIO DE HIDROGRAFIA NAVAL dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA DEFENSA de la SECRETARÍA 
DE INVESTIGACION, POLITICA I NDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA 
-entre otros Organismos- con el fin de proceder a la cobertura de los mismos, mediante los correspondientes 
procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por Resolución N° 146 del 26 de noviembre de 2021 de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que el proceso de Selección para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados del Agrupamiento Científico – Técnico serán organizados, convocados y 
coordinados en sus respectivos organismos.

Que mediante la Resolución de la ex – SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39/10 y modificatorias, se aprueba el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 253 del 15 de febrero de 2022, se designó a los integrantes 
de Comité de Selección.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  410 de fecha 17 de marzo de 2022, se aprobaron las 
bases del concurso y el llamado para la cobertura de VEINTIOCHO (28) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente correspondientes al Agrupamiento Científico-Técnico del SERVICIO DE HIDROGRAFÍA 
NAVAL dependiente de la SUBSECRETARIA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POLÍTICA INDUSTRIAL PARA LA 
DEFENSA de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA 
del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1497 de fecha 25 de noviembre de 2022 se aprueba el 
Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección N° 1, para los cargos que se consignan en el Anexo I (ACTO-
2022-119442101-APN-DGRRHH#MD) de la citada Resolución. 

Que, conforme a la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1497 de fecha 25 de noviembre de 2022, el 
agente Ramón Nicolas QUINTEROS (DNI Nº 24.302.707) le corresponde el Orden de Mérito Nº UNO (1) en el cargo 
“ANALISTA DE APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN HIDROGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA” de acuerdo 
al detalle obrante en el Anexo I (ACTO-2022-119442101-APN-DGRRHH#MD).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA se expidió respecto al grado a asignar, conforme la cláusula 
primera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 103/2022.

#I6996398I#
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Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS 
Y PLANIFICACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO y la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependientes de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar las 
erogaciones que implicarán la aprobación de la presente medida.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Nros. 39/10 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
146/21 y 161/22, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Designase al agente Ramón Nicolas QUINTEROS (DNI Nº 24.302.707) en el cargo de “ANALISTA 
DE APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN HIDROGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA” Nivel B Grado 10, 
Agrupamiento Científico, Tramo GENERAL, correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios, de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente para la Jurisdicción 45-MINISTERIO DE DEFENSA. 

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 01/11/2023 N° 87970/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2129/2023

RESOL-2023-2129-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023

VISTO el EX-2023-29474558-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 2033 del 9 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

#F6996398F#
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Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2033 del 9 de octubre de 2023 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la agente 
GUTIERREZ, Andrea Soledad (CUIL 27326511043).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo Intermedio, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-104797272-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente GUTIERREZ, Andrea Soledad posee título de Técnico en Gestión de Políticas Públicas y cuenta con 
amplia experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP Nº 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-
APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8º, 9º, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución 
Nº 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar 
los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, 
Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos 
por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el 
Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 35 de fecha 06 de septiembre de 2023 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente GUTIERREZ, 
Andrea Soledad.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 5 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 35 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente GUTIERREZ 
Andrea Soledad, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción GUTIERREZ, Andrea Soledad (CUIL 
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27326511043) en el puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación 
en Estrategias de Inclusión Social con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/11/2023 N° 88115/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 883/2023

RESOL-2023-883-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-127270790-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 y el Decreto N° 531 
de fecha 30 de marzo de 2016 y sus modificaciones, la Resolución N° 285 de fecha 14 de junio de 2018 del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía Destinada a la Producción 
de Energía Eléctrica, sancionado por la Ley N° 26.190 y modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, prevé el 
incremento progresivo de la participación de las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica hasta alcanzar 
un VEINTE POR CIENTO (20%) de los consumos anuales totales al 31 de diciembre de 2025.

Que el mencionado régimen se orienta a estimular las inversiones en generación de energía eléctrica a partir del 
uso de fuentes de energía renovables en todo el territorio nacional, sean estas nuevas plantas de generación 
o ampliaciones y/o repotenciaciones de plantas de generación existentes, realizadas sobre equipos nuevos o 
usados.

Que las energías renovables tienen un rol destacado en el proceso de transición contribuyendo a la diversificación 
de la matriz energética a través de un mayor despliegue de fuentes de generación de energía eléctrica limpias.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha asumido compromisos internacionales tendientes a mitigar los impactos del 
cambio climático siendo el incremento de las fuentes de energías renovables una medida clave para la consecución 
de los objetivos planteados.

Que, en este sentido, el proceso de transición energética comporta un esfuerzo para todos los sectores de 
la sociedad al tiempo que compele al sector privado a aunar esfuerzos para alcanzar consumos energéticos 
sustentables y sostenibles.

Que la Ley N° 27.191 y el Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 establecen que la Autoridad de Aplicación 
dispondrá las medidas que sean conducentes para la incorporación al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), de nuevas ofertas de energía eléctrica de fuentes renovables que permitan alcanzar los porcentajes y los 
plazos establecidos en la citada ley.

Que, en cumplimiento de los objetivos establecidos en las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, se ha implementado 
el Programa RenovAr, iniciado por la Resolución N° 71 de fecha 17 de mayo de 2016, en cuyo marco se han 
desarrollado las Rondas 1, 1.5, 2 y 3, convocadas por las Resoluciones Nros. 136 de fecha 25 de julio de 2016, 252 
de fecha 28 de octubre de 2016 y 275 de fecha 16 de agosto de 2017, respectivamente, todas del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA y 100 de fecha 14 de noviembre de 2018, modificada por la Resolución N° 90 de fecha 11 
de marzo de 2019, ambas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, 
para la contratación en el MEM de energía eléctrica de fuentes renovables de generación, con el fin de celebrar 
Contratos del Mercado a Término denominados Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable, con 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 

#F6997141F#
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en representación de los Distribuidores y Grandes Usuarios del MEM –hasta su reasignación en cabeza de los 
Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM–, de conformidad con los respectivos Pliegos de Bases y 
Condiciones.

Que, por otra parte, por la Resolución N° 202 de fecha 28 de septiembre de 2016 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA se habilitó un régimen de excepción para la suscripción de nuevos Contratos de Abastecimiento 
de Energía Eléctrica Renovable respecto de proyectos comprometidos en contratos celebrados bajo regímenes 
anteriores, ajustando sus condiciones a las establecidas para la Ronda 1 del Programa RenovAr, habida cuenta 
de la contribución de dichos proyectos al cumplimiento de las metas fijadas por las Leyes Nros. 26.190 y 27.191.

Que se ha puesto de manifiesto la existencia de una demanda insatisfecha vinculada a la creciente transformación 
de los consumos eléctricos de los Grandes Usuarios tendientes a incrementar la contratación de energía eléctrica 
por fuentes renovables en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 27.191, así como orientada a planes de 
descarbonización y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero impulsados desde el sector privado.

Que, con el fin de brindar certeza y previsibilidad a los titulares de los Proyectos de inversión, se dictó la Resolución 
N° 285 de fecha 14 de junio de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su modificatoria, mediante la cual 
se establecieron los criterios a aplicar por CAMMESA para el cobro de las multas aplicadas por incumplimientos 
en la obtención de la habilitación comercial en la fecha comprometida y por Deficiencia de Abastecimiento de 
Energía Comprometida, en el marco de las facultades contenidas al efecto en los contratos respectivos.

Que, asimismo, en la Cláusula 9.2 de los Contratos de Abastecimiento suscriptos por los adjudicatarios de las 
Rondas 1, 1.5 y 2, así como de los Contratos celebrados en el marco de la Resolución N° 202/16 del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, se establece la obligación de Abastecimiento de Energía Comprometida, estipulando 
multas en concepto de Deficiencia de Abastecimiento Menor y de Deficiencia de Abastecimiento Mayor, sujeto a 
las condiciones y alcances establecidas en los mencionados Contratos de Abastecimiento.

Que en las Cláusulas 7.2. de los Contratos de Abastecimiento suscriptos por los adjudicatarios del Programa 
RenovAr y en las Cláusulas 6.2. de los Contratos celebrados en el marco de la Resolución N°  202/16 del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se establece que las Fechas Programadas de Avance de Obras -entre ellas, 
la Fecha Programada de Habilitación Comercial- correspondientes a los Hitos de Avance de Obras, no podrán 
modificarse sin el consentimiento previo y por escrito del Comprador.

Que sin prejuicio de ello, los incisos (b) de las referidas cláusulas prevén una salvedad, en los casos en que el 
Vendedor, sin invocar la ocurrencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, puede solicitar una extensión 
de hasta CIENTO OCHENTA (180) días de la Fecha Programada de Habilitación Comercial, sin perjuicio de la 
obligación de pagar la multa aplicable conforme con lo previsto en el apartado (a) de la Cláusula 13.2 (Aplicación 
de Multas) –Cláusula 12.2 en los Contratos de la Resolución N° 202/2016–.

Que en las Cláusulas 13.2.(a) de los Contratos de Abastecimiento suscriptos por los adjudicatarios de las Rondas 1, 
1.5 y 2, en la Cláusula 13.1 de la Ronda 3, del Programa RenovAr y en la Cláusula 12.2.(a) de los Contratos celebrados 
en el marco de la Resolución N° 202/16 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se prevé la aplicación de una 
multa de un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO (USD 1.388) por 
cada megavatio de Potencia Contratada por cada día de retraso en alcanzar la Fecha de Habilitación Comercial 
con respecto a la Fecha Programada de Habilitación Comercial.

Que, adicionalmente, en las Cláusulas 25.5 de los Contratos de Abastecimiento suscriptos por los adjudicatarios 
de las Rondas 1, 1.5 y 2 y en la Cláusula 21.6 de la Ronda 3 del Programa RenovAr, se prevé la aplicación de 
sanciones en el caso de verificarse una deficiencia en el cumplimiento del Componente Nacional Declarado (CND) 
de la central de generación.

Que mediante la Resolución N° 36 de fecha 31 de enero de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se convocó a interesados en ofertar en el Proceso de Convocatoria Abierta Nacional e Internacional 
para la contratación en el MEM de energía eléctrica de fuentes renovables de generación –”RenMDI”–, con el 
fin de celebrar Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable con CAMMESA, quien actuará en 
representación de los Distribuidores y Grandes Usuarios del MEM –hasta su reasignación en cabeza de los 
Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM.

Que por la Resolución N° 609 de fecha 18 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, se adjudicaron NOVENTA Y OCHO (98) proyectos por SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MEGAVATIOS 
CON OCHENTA CENTÉSIMOS (633,80 MW).

Que esta Autoridad de Aplicación ha identificado un universo de proyectos que registran penalidades impuestas 
por incumplimiento de la Fecha Programada de Habilitación Comercial, y/o Deficiencia de Abastecimiento de 
Energía Comprometida.
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Que CAMMESA deberá informar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA otras penalidades que fueran impuestas a los 
proyectos y que puedan ser contempladas en el presente esquema de compensación mediante instrucción de la 
Autoridad de Aplicación.

Que en tal sentido, se estima conveniente establecer una alternativa que posibilite la compensación de las 
penalidades impuestas, o las que eventualmente podrían ser impuestas, por CAMMESA por incumplimiento de 
la Fecha Programada de Habilitación Comercial y/o Deficiencia de Abastecimiento de Energía Comprometida y/o 
deficiencia en el cumplimiento de CND, así como otras penalidades que pudieran ser incluidas en este esquema 
de compensación, mediante inversiones en nuevos proyectos destinadas a la efectiva incorporación de nueva 
potencia de energía eléctrica a partir de fuentes renovables.

Que los titulares de los Proyectos que soliciten la compensación de las multas en el marco de la presente medida, 
tendrán un plazo de TREINTA Y SEIS (36) meses para la instalación de nueva potencia renovable, contados a partir 
de la suscripción del instrumento que formalice el acuerdo con CAMMESA.

Que, durante el plazo establecido para la instalación de la nueva potencia, CAMMESA deberá suspender el cobro 
de las penalidades impuestas.

Que el titular del Proyecto establecerá el porcentaje de la penalidad a compensar mediante la inversión en la 
instalación de nueva potencia renovable. La ubicación geográfica, así como la tecnología, de la instalación de 
nueva potencia podrá no coincidir con la del parque generador que registre la penalidad.

Que a fin de determinar la potencia a instalar se considerarán los valores de referencia de inversión correspondientes 
a la Ronda 3 del Programa RenovAr, establecidos en el Artículo 9° de la Resolución N° 100 de fecha 14 de noviembre 
de 2018, modificada por la Resolución N° 90 de fecha 11 de marzo de 2019, ambas de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que, a fin de incrementar la disponibilidad de potencia renovable, se podrán realizar habilitaciones comerciales 
parciales, de al menos SESENTA POR CIENTO (60%) respecto del total de la potencia a instalar, conforme la 
inversión propuesta.

Que en caso de que el Proyecto no cumpla con la inversión propuesta, una vez transcurrido el plazo para el 
desarrollo efectivo de la nueva potencia a instalar, se aplicará un DIEZ POR CIENTO (10%) de interés sobre el 
monto remanente de la penalidad impuesta, aplicable al período durante el cual CAMMESA no ejecutó el cobro 
de las penalidades.

Que, corresponde que CAMMESA remunere la energía abastecida con la nueva potencia instalada de acuerdo 
al régimen de remuneración por el cual exprese su opción el proyecto, pudiendo optar por una remuneración 
por el periodo de SESENTA (60) meses del CIEN POR CIENTO (100%) de la generación al precio de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTE POR MEGAVATIO HORA (USD 20 MWh), o una remuneración por el periodo de 
CIENTO VEINTE (120) meses del VEINTE POR CIENTO (20%) de la generación mensual de la nueva central al 
precio de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE POR MEGAVATIO HORA (USD 20 MWh), o una remuneración 
por el período de meses CIENTO OCHENTA (180) meses del VEINTE POR CIENTO (20%) de la generación de la 
nueva central al precio de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE POR MEGAVATIO HORA (USD 20 MWh).

Que, en virtud del régimen de remuneración por el cual optara el proyecto, el OCHENTA POR CIENTO (80%) 
restante de la nueva generación de energía mensual podrá ser comercializada en el RÉGIMEN DEL MERCADO A 
TÉRMINO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (MATER), o bien podrá ser destinada a autoconsumo; 
o podrá ser utilizada para compensar futuras penalidades; o podrá ser comercializada en el mercado SPOT, 
durante el plazo de CIENTO VEINTE (120) o CIENTO OCHENTA (180) meses contados a partir de su habilitación 
comercial total, según correspondiere. En el caso de efectuarse una habilitación parcial, el plazo mencionado no 
será contabilizado a partir de la habilitación comercial parcial de la nueva potencia.

Que los titulares de los proyectos deberán elegir UNA (1) de las TRES (3) alternativas mencionadas previamente. 
Encontrándose vencido el referido plazo, SESENTA (60), CIENTO VEINTE (120) o CIENTO OCHENTA (180) meses 
desde la habilitación comercial total, el titular del Proyecto podrá optar por otro mecanismo de comercialización 
de energía eléctrica de fuente renovable en el MEM o bien, podrá comercializar la energía eléctrica al precio SPOT.

Que, en todos los casos, los Proyectos que se presenten en el marco de la incorporación de nueva potencia de 
generación eléctrica de tecnología eólica, solar fotovoltaica, de pequeños aprovechamientos hidroeléctricos (PAH) 
así como bioenergías -biogás, biomasa o biogás de relleno sanitario-, deberán acreditar factores de carga con 
probabilidad de excedencia no menor al NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%) (P99).

Que, en caso de no acreditar el factor de carga establecido precedentemente, CAMMESA podrá reajustar, en 
forma proporcional, el remanente de compensación de la penalidad sujeta al desarrollo de nueva potencia de 
generación renovable.
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Que, la solicitud de compensación de penalidades mediante inversión deberá estar acompañada de una renuncia 
y/o desistimiento, según corresponda, del titular del Proyecto a todo derecho, acción o reclamo administrativo, 
judicial, extrajudicial o arbitral, en la REPÚBLICA ARGENTINA, en el extranjero y en el ámbito internacional, contra 
el ESTADO NACIONAL, esta Secretaría y/o CAMMESA y de una declaración por la que se obligue a mantener 
indemne al ESTADO NACIONAL por cualquier acción, reclamo administrativo, judicial, extrajudicial o arbitral, 
en la REPÚBLICA ARGENTINA, en el extranjero y en el ámbito internacional, de sus accionistas o sociedades 
controlantes, contraladas o vinculadas.

Que los proyectos que ya han sido debidamente notificados de penalidades, tendrán un plazo de VEINTE (20) días 
hábiles para adherir al presente régimen.

Que, asimismo, aquellos proyectos que sean notificados de nuevas penalidades por parte CAMMESA, dispondrán 
de VEINTE (20) días hábiles, posterior a dicha notificación, para adherir al presente régimen.

Que conforme el Artículo 5° de la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍAS RENOVABLES del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, los titulares de Proyectos inscriptos en el 
REGISTRO NACIONAL DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE 
(RENPER), deberán mantener actualizada la información allí consignada. Asimismo, aquellos Proyectos que no se 
encuentren inscriptos, deberán dar cumplimiento al trámite correspondiente.

Que mediante la Nota N°  B-168844-1 de fecha 7 de septiembre de 2023 (IF-2023-105895531-APN-SE#MEC), 
CAMMESA efectuó una revisión de las penalidades impuestas por incumplimiento de la Fecha Programada de 
Habilitación Comercial y/o Deficiencia de Abastecimiento de Energía Comprometida, así como otras penalidades 
que estimó pertinente informar a la Autoridad de Aplicación, concluyendo que, a agosto de 2023, se registran 
CUARENTA Y SEIS (46) proyectos que, habiendo habilitado comercialmente, incumplieron su Fecha Programada 
de Habilitación Comercial mientras que DIEZ (10) proyectos presentaron Deficiencia de Abastecimiento de Energía 
Comprometida. En este sentido, al momento, se abonó el SESENTA Y UNO POR CIENTO (61%) del monto total 
de penalidades impuestas en concepto de retrasos en la Fecha Programada de Habilitación Comercial mientras 
que, en el caso de las penalidades impuestas por Deficiencia de Abastecimiento de Energía Comprometida, se 
computa el pago del CUARENTA Y CUATRO (44%) del monto total. Asimismo, NUEVE (9) proyectos tienen sus 
pagos suspendidos en virtud de presentaciones realizadas en proceso de resolución.

Que, mediante el análisis efectuado en el Informe N°  IF-2023-127292772-APN-DER#MEC de fecha 26 de 
octubre de 2023 de la Dirección de Energías Renovables de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de 
la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, se expone el estado de situación de diversos 
proyectos respecto a los avances de las auditarías sobre CND.

Que, del análisis efectuado en el Informe Técnico N° IF-2023-127332789-APN-DNGE#MEC de fecha 26 de octubre 
de 2023 de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de 
esta Secretaría, se ha verificado la existencia de un universo de proyectos con penalidades que, al momento, 
son descontadas de las sumas que les corresponde percibir en virtud del Contrato de Abastecimiento suscripto 
oportunamente.

Que la medida aquí propiciada hace al cumplimiento de la Ley N° 27.191, incrementando la disponibilidad de fuentes 
de generación eléctrica por fuentes renovables, propiciando el desarrollo de la industria, la creación de puestos 
de empleo y el incentivo a las economías regionales a través del estímulo a nuevas inversiones con el consecuente 
fomento al desarrollo de proveedores locales. Asimismo, la medida contribuirá a una mayor diversificación de la 
matriz eléctrica apuntalando el proceso de transición energética y favoreciendo un mayor despliegue de fuentes 
de generación de energía eléctrica libres de emisiones que inciden en el calentamiento global.

Que, en modo alguno, la presente medida redundará en una potencial afectación económica de CAMMESA en 
tanto que las penalidades impuestas que serán compensadas mediante inversión, permitirán la instalación de 
nueva potencia cuya energía generada será remunerada considerando precios del mercado similares y menores 
al precio Spot, en virtud del esquema de remuneración por el cual opte el proyecto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen en virtud de lo dispuesto por el Apartado IX del 
Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE PENALIDADES CON INVERSIONES. Establécese la posibilidad 
de compensar las penalidades impuestas por CAMMESA a aquellos Proyectos que registraren incumplimientos de 
la Fecha Programada de Habilitación Comercial y/o Deficiencia de Abastecimiento de Energía Comprometida y/o 
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deficiencia en el cumplimiento del Componente Nacional Declarado (CND), mediante inversiones destinadas a la 
efectiva incorporación de nueva potencia de energía eléctrica a partir de fuentes renovables.

CAMMESA deberá informar oportunamente a la SECRETARÍA DE ENERGÍA de otras penalidades que fueran 
impuestas a los proyectos y que puedan ser contempladas en el presente esquema de compensación mediante 
instrucción de la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 2°.- PLAZO Y HABILITACIÓN COMERCIAL PARCIAL. Los titulares de los Proyectos que soliciten 
la compensación de las multas en el marco de la presente medida, tendrán un plazo de TREINTA Y SEIS (36) 
meses para la instalación de nueva potencia renovable, contados a partir de la suscripción del instrumento que 
formalice el acuerdo con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA).

Se podrán realizar habilitaciones comerciales parciales, de al menos SESENTA POR CIENTO (60%) respecto del 
total de la potencia a instalar, conforme la inversión propuesta.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que durante el plazo establecido en el Artículo 2° de esta Resolución, CAMMESA 
deberá suspender el cobro de las penalidades impuestas.

ARTÍCULO 4°.- Los titulares de los Proyectos establecerán el porcentaje de la penalidad a compensar mediante la 
inversión en la instalación de nueva potencia renovable. La ubicación geográfica y/o la tecnología de la instalación 
de nueva potencia podrá no coincidir con la del parque generador que registre la penalidad.

ARTÍCULO 5°.- Establécense como valores de referencia para las nuevas inversiones a realizar, en el marco de lo 
dispuesto por el Artículo 1° de la presente medida, los que se indican en la siguiente tabla, definidos para la Ronda 
3 del Programa RenovAr:

TECNOLOGÍA VALOR DE REFERENCIA PARA INVERSIONES (EN USD/MW)
Eólica 1.400.000

Solar Fotovoltaica 850.000
Biomasa 2.500.000
Biogás 4.500.000

Biogás Relleno Sanitario 1.300.000
Pequeños Aprovechamientos Hidroeléctricos (PAH) 2.800.000

ARTÍCULO 6°.- INCUMPLIMIENTO. En caso de que el Proyecto no cumpla con la inversión propuesta, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el Artículo 2° de la presente resolución, se aplicará un interés adicional del DIEZ 
POR CIENTO (10%) sobre el monto remanente de la penalidad que el Proyecto registre al realizar la solicitud, 
durante el período definido en el Artículo 3° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- REMUNERACIÓN. Establécese que CAMMESA remunerará la energía abastecida con la nueva 
potencia instalada de acuerdo al régimen de remuneración por el cual exprese su opción el proyecto, entre las 
siguientes alternativas:

a) una remuneración por el periodo de SESENTA (60) meses del CIEN POR CIENTO (100%) de la generación 
de energía eléctrica mensual de la nueva central al precio de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE POR 
MEGAVATIO HORA (USD 20 MWh),

b) una remuneración por el periodo de CIENTO VEINTE (120) meses del VEINTE POR CIENTO (20%) de la 
generación de energía eléctrica mensual de la nueva central al precio de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE 
POR MEGAVATIO HORA (USD 20 MWh),

c) una remuneración por el periodo de CIENTO OCHENTA (180) meses del VEINTE POR CIENTO (20%) de la 
generación de energía eléctrica mensual de la nueva central al precio de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTE 
POR MEGAVATIO HORA (USD 20 MWh).

En el caso de elegir las alternativas descriptas en los Incisos b) y c) de este Artículo, el OCHENTA POR CIENTO (80%) 
restante, respectivamente, de la nueva generación de energía mensual podrá ser comercializada en el RÉGIMEN 
DEL MERCADO A TÉRMINO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (MATER), o bien podrá ser 
destinada a autoconsumo; o podrá ser utilizada para compensar futuras penalidades; o podrá ser comercializada 
en el mercado SPOT, durante el plazo de CIENTO VEINTE (120) o CIENTO OCHENTA (180) meses contados a partir 
de su habilitación comercial total, según correspondiere. En el caso de efectuarse una habilitación parcial, el plazo 
mencionado no será contabilizado a partir de la habilitación comercial parcial de la nueva potencia. Encontrándose 
vencido el referido plazo, de SESENTA (60), CIENTO VEINTE (120) o CIENTO OCHENTA (180) meses desde la 
habilitación comercial total, el titular del Proyecto podrá optar por otro mecanismo de comercialización de energía 
eléctrica de fuente renovable en el MEM o bien, podrá comercializar la energía eléctrica al precio SPOT.
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ARTÍCULO 8°.- Establécese que, en todos los casos, los Proyectos que se presenten en el marco de la incorporación 
de nueva potencia de generación eléctrica de tecnología eólica, solar fotovoltaica, de pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos (PAH) así como bioenergías -biogás, biomasa o biogás de relleno sanitario-, deberán acreditar 
factores de carga con probabilidad de excedencia no menor al NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%) (P99).

En caso de no acreditar el factor de carga establecido precedentemente, CAMMESA podrá reajustar, en forma 
proporcional, el remanente de compensación de la penalidad sujeta al desarrollo de nueva potencia de generación 
renovable.

ARTÍCULO 9°.- Los titulares de los proyectos deberán elegir UNA (1) de las TRES (3) alternativas mencionadas en el 
Artículo 7° de la presente medida. La solicitud de compensación de penalidades mediante nueva inversión deberá 
estar acompañada de una renuncia y/o desistimiento, según corresponda, del titular del Proyecto a todo derecho, 
acción o reclamo administrativo, judicial, extrajudicial o arbitral, en la REPÚBLICA ARGENTINA, en el extranjero 
y en el ámbito internacional, contra el ESTADO NACIONAL, esta Secretaría y/o CAMMESA y de una declaración 
por la que se obligue a mantener indemne al ESTADO NACIONAL por cualquier acción, reclamo administrativo, 
judicial, extrajudicial o arbitral, en la REPÚBLICA ARGENTINA, en el extranjero y en el ámbito internacional, de sus 
accionistas o sociedades controlantes, contraladas o vinculadas.

ARTÍCULO 10.- Los proyectos que hayan sido notificados de penalidades, tendrán un plazo de VEINTE (20) días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente medida, para adherir al presente régimen. Asimismo, aquellos 
proyectos que sean notificados de nuevas penalidades por parte CAMMESA, dispondrán de VEINTE (20) días 
hábiles, posterior a dicha notificación, para adherir al presente régimen.

ARTÍCULO 11.- Establécese que los titulares de los Proyectos inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE 
PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (RENPER), creado por el 
Artículo 9° de la Resolución N° 281 de fecha 18 agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
deberán mantener actualizada la información allí consignada, conforme el Artículo 5° de la Disposición N° 1 de 
fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA.

Asimismo, aquellos Proyectos que no se encuentren inscriptos, deberán dar cumplimiento al trámite correspondiente.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), la que deberá informar a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA el 
resultado de las gestiones realizadas a partir de la aplicación de la presente.

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 01/11/2023 N° 88301/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
Resolución 660/2023

RESOL-2023-660-APN-SECPU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-133221711-APN-SECPU#ME, la Resolución Ministerial N° 472 de fecha 
9 de Marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el visto se creó el PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 
ARGENTINA (PRINUAR), con el objetivo de jerarquizar la investigación científica y el desarrollo (I+D) y de las 
Artes en el ámbito del Sistema Universitario Argentino y destacar el papel que éstas cumplen dentro del Sistema 
Científico Tecnológico Nacional, el cual se regirá conforme a las pautas de su Reglamento.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento aprobado por la mencionada Resolución, la ejecución 
y convocatorias del PRINUAR serán responsabilidad de la Secretaría de Políticas Universitarias y su estructura 
de gestión contará con un/a Coordinador/a, una Comisión Directiva (CD), una Comisión de Acreditación (CA), y 
Comisiones por Área del Conocimiento (CAC) y subáreas.

#F6997327F#

#I6996276I#
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Que por lo tanto corresponde conformar la Comisión Directiva del Programa para la Investigación Universitaria 
Argentina (PRINUAR).

Que de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 472/2023 la Comisión Directiva (CD) estará presidida por el o la 
Coordinadora e integrada por representantes titulares y suplentes, propuestos por las siguientes instituciones o 
dependencias: seis (6) por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), dos (2) por el CONSEJO DE 
RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP), tres (3) por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
(SPU), uno (1) por el CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CICYT) y uno (1) por el 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCyT).

Que los miembros de la Comisión Directiva ejercerán su función ad honorem, debiéndose contemplar para su 
conformación por una parte la equidad de género y por otra parte reflejar representación federal, no podrán 
integrar la Comisión de Acreditación o las Comisiones de Área de Conocimiento.

Que los representantes se renovarán cada dos años en sus funciones contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución.

Que el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES 
PRIVADAS (CRUP), la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) y el CONSEJO INTERINSTITUCIONAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CICYT) han designado a sus respectivos representantes tanto titulares como 
suplentes.

Que la presente medida no generará erogación presupuestaria alguna para este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4 del Anexo de la Resolución 
Ministerial N° 472 de fecha 9 de marzo de 2023.

Por ello,

El SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Integrar la Comisión Directiva del PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA ARGENTINA 
(PRINUAR), por el término de dos años a partir de la publicación de la presente, de acuerdo al detalle obrante como 
Anexo (IF-2023-126418832-APN-SECPU#ME) que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archívese.

Oscar Daniel Alpa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 87848/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
Resolución 661/2023

RESOL-2023-661-APN-SECPU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-133221711-APN-SECPU#M, la Resolución Ministerial N° 472 de fecha 9 
de Marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el visto se creó el PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 
ARGENTINA (PRINUAR), con el objetivo de jerarquizar la investigación científica y el desarrollo (I+D) y de las 
Artes en el ámbito del Sistema Universitario Argentino y destacar el papel que éstas cumplen dentro del Sistema 
Científico Tecnológico Nacional, el cual se regirá conforme a las pautas de su Reglamento.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento aprobado por la mencionada Resolución, la ejecución 
y convocatorias del PRINUAR serán responsabilidad de la Secretaría de Políticas Universitarias y su estructura 

#F6996276F#

#I6996275I#
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de gestión contará con un/a Coordinador/a, una Comisión Directiva (CD), una Comisión de Acreditación (CA), y 
Comisiones por Área del Conocimiento (CAC) y subáreas.

Que por lo tanto corresponde conformar la Comisión de Acreditación del Programa para la Investigación 
Universitaria Argentina (PRINUAR).

Que de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 472/2023 la Comisión de Acreditación (CA) será integrada debiendo 
designarse titulares y suplentes, siete (7) representantes de los CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES), uno por cada Consejo Regional, dos (2) representantes del CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), un (1) representante del CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES 
PRIVADAS (CRUP), tres (3) representantes de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU), un (1) 
representante del CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CICYT) y un (1) representante 
del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCyT).

Que los miembros de la Comisión de Acreditación ejercerán su función ad honorem, debiéndose contemplar para 
su conformación por una parte la equidad de género y por otra parte reflejar representación federal, no podrán 
integrar la Comisión Directiva o las Comisiones de Área de Conocimiento.

Que los representantes se renovarán cada dos años en sus funciones contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución.

Que los CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES), el CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP), 
LA SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) y el CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (CICYT) han designado a sus respectivos representantes tanto titulares como suplentes.

Que la presente medida no generará erogación presupuestaria alguna para este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4 del Anexo de la Resolución 
Ministerial N° 472 de fecha 9 de marzo de 2023.

Por ello,

El SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Integrar la Comisión de Acreditación del PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 
ARGENTINA (PRINUAR), por el término de dos años a partir de la publicación de la presente, de acuerdo al detalle 
obrante como Anexo (IF-2023-126877643-APN-SECPU#ME) que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archívese.

Oscar Daniel Alpa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 87847/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
Resolución 672/2023

RESOL-2023-672-APN-SECPU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-133221711-APN-SECPU#M, la Resolución Ministerial N° 472 de fecha 9 
de Marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el visto se creó el PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 
ARGENTINA (PRINUAR), con el objetivo de jerarquizar la investigación científica y el desarrollo (I+D) y de las 
Artes en el ámbito del Sistema Universitario Argentino y destacar el papel que éstas cumplen dentro del Sistema 
Científico Tecnológico Nacional, el cual se regirá conforme a las pautas de su Reglamento.

#F6996275F#

#I6996273I#
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Que conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento aprobado por la mencionada Resolución, la ejecución 
y convocatorias del PRINUAR serán responsabilidad de la Secretaría de Políticas Universitarias y su estructura 
de gestión contará con un/a Coordinador/a, una Comisión Directiva (CD), una Comisión de Acreditación (CA), y 
Comisiones por Área del Conocimiento (CAC) y subáreas.

Que dicho Coordinador/a estará a cargo de la gestión del PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 
ARGENTINA, presidirá la Comisión Directiva que lo compone y dependerá directamente de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que el Especialista Carlos De Marziani reúne antecedentes académicos y de investigación para el desempeño del 
mencionado cargo.

Que por lo tanto a los fines de asegurar un mejor funcionamiento de las comisiones y gestión del PROGRAMA 
PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA ARGENTINA, resulta necesario dictar el acto administrativo que 
designe a quien ejercerá la función de Coordinador.

Que la presente medida no generará erogación presupuestaria alguna para este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4 del Anexo de la Resolución 
Ministerial N° 472 de fecha 9 de marzo de 2023.

Por ello,

El SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Designar al Especialista Carlos De Marziani (DNI 25.018.777), integrante de la Comisión Directiva, como 
Coordinador del PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA ARGENTINA (PRINUAR), ad honorem, 
hasta el día 10 de diciembre de 2023, con las facultades y obligaciones previstas en el artículo 4 del Anexo de la 
Resolución Ministerial N° 472 de fecha 9 de marzo de 2023.

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archívese.

Oscar Daniel Alpa

e. 01/11/2023 N° 87845/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1296/2023

RESOL-2023-1296-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-124561835-APN-DNRNPACP#MJ y las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 314 del 16 de 
mayo de 2002 y sus modificatorias, y 1981 del 28 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias se establecieron los Aranceles que 
perciben los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias, dependientes 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS, por la prestación del servicio registral que tienen a su cargo.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2023-642-APN-MJ del 31 de mayo de 2023, entre otras medidas, se 
sustituyeron los Anexos I, II, III, IV y V de la citada Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, que 
contienen los Aranceles de que se trata.

Que la mencionada Dirección Nacional ha manifestado la necesidad de introducir modificaciones en el citado 
régimen.

Que dicha necesidad se fundamenta en el equilibrio que debe regir entre el valor de los bienes alcanzados por ese 
sistema registral y los aranceles que por los trámites referidos a aquéllos deben solventar los usuarios.

Que, asimismo, la medida tiende a mantener la ecuación económico-financiera en que se apoya el correcto 
funcionamiento de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias.

#F6996273F#

#I6997321I#



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 66 Miércoles 1 de noviembre de 2023

Que, como se sostuviera en otras modificaciones de este tenor, esta medida tiende a garantizar la correcta y 
eficiente prestación del servicio público a cargo de esas unidades operativas, a través de un servicio de calidad 
acorde con el valor de los bienes afectados.

Que en línea con los objetivos de eficiencia, equilibrio de la ecuación económico-financiera de las unidades 
registrales, y prestación garantizada y constante del servicio de registración de los automotores, deben adecuarse 
algunos aspectos de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, que regula la liquidación de los 
emolumentos que corresponden a los/as Encargados/as de los Registros Seccionales por las tareas a su cargo.

Que, en esta oportunidad, corresponde disponer un aumento en los montos contenidos en el Anexo I de la 
Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias, a fin de mantener la proporcionalidad existente entre los 
aranceles registrales y los citados emolumentos.

Que, a su vez, en atención a que la citada Dirección Nacional junto con este Ministerio han avanzado notablemente 
en el desarrollo de servicios informáticos que arbitren la posibilidad de peticionar trámites que puedan concluirse 
de forma remota, se entiende necesario contemplar en esta instancia la forma en que se liquidarán los emolumentos 
respecto de los montos percibidos en concepto de aranceles que se abonen a través de nuevos medios de pago 
electrónicos habilitados.

Que cabe destacar que los aumentos propuestos tanto para los aranceles registrales como para los montos 
mínimos y límites de las sumas que perciben los/as Encargados/as de Registro resultan inferiores a los índices 
inflacionarios registrados desde la últimas modificaciones introducidas en estas normas.

Que, por consiguiente, con el objetivo de materializar la totalidad de los cambios propuestos, cabe sustituir los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, y realizar los ajustes necesarios 
en el cuerpo de la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias.

Que el organismo registral ha acompañado el informe técnico y estadístico correspondiente, elaborado por su 
Departamento Control de Inscripciones.

Que ha tomado debida intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° del Régimen Jurídico del 
Automotor (Decreto -Ley Nº 6582/58 -ratificado por Ley Nº 14.467-, t.o. Decreto Nº 1114/97, y sus modificatorias); 
22, inciso 16), de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones; 2º, inciso f), apartado 22 del Decreto Nº 101 
del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios; 1º y 3º, inciso b), del Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989 y su 
modificatorio; y 1º del Decreto Nº 1404 del 25 de julio de 1991.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, 
por los contenidos en el Anexo IF-2023-128235874-APN-DNRNPACP#MJ que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el texto del Artículo 5° de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, 
por el siguiente:

“Artículo 5°.- Establécese que los Encargados de aquellos Registros Seccionales que tienen a su cargo los 
servicios adicionales de delegación aduanera, autorizados por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a la liquidación efectuada 
de conformidad con el artículo 3° de la presente deberán adicionar una asignación mensual correspondiente 
a la suma del CIENTO POR CIENTO (100%) de la totalidad de los aranceles percibidos por los certificados de 
importación emitidos, en carácter de primeras emisiones, descartándose los segundos ejemplares o reimpresos 
por cualquier motivo.

La suma adicional referida en el párrafo precedente tendrá un límite máximo equivalente al valor de emisión de 
CUARENTA (40) Certificados de Nacionalización solicitados por habitualistas.

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales que tengan a su cargo una Delegación en otro 
punto geográfico distinto a la Sede de su propio Registro Seccional (cf. Capítulo III de la Resolución M.J. y D.H. 
Nº 683/00 modificada por la Resolución M.J. y D.H. Nº 1522/07) percibirán por dicha tarea una suma equivalente 
a CINCUENTA (50) aranceles de certificación de firma de automotores (Arancel Nº 1 del Anexo I de la Resolución 
M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias, o la que en el futuro la sustituya).

Establécese que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS dispondrá la forma en que los Encargados de los Registros 
Seccionales en todas sus competencias puedan o no adicionar a la liquidación efectuada de conformidad con el 
artículo 3° de la presente una asignación mensual de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) en concepto de capacitación 
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del personal a su cargo. La suma indicada será percibida por la totalidad de las competencias a cargo de un 
mismo Encargado.

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales en todas sus competencias deberán adicionar 
a la liquidación efectuada de conformidad con el artículo 3° la totalidad de las comisiones percibidas por los 
concentradores de pagos habilitados para la prestación de ese servicio, respecto de los trámites abonados en 
el Sistema de Trámites Electrónicos -S.I.T.E.- a través de tarjetas de débito, transferencias inmediatas 3.0, QR 
interoperable, débitos directos, débitos debin, utilización de Billeteras Electrónicas o cualquier otra modalidad 
de pago virtual que ofrezca la página web del organismo registral, con excepción de los Volantes Electrónicos de 
Pago.

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales en todas sus competencias deberán adicionar a la 
liquidación efectuada de conformidad con el artículo 3° una suma que será determinada de la siguiente manera:

Por cada Informe solicitado vía web expedido y remitido dentro de las SEIS (6) horas hábiles contadas a partir del 
pago del correspondiente arancel, se calculará una suma consistente en el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo 
percibido en concepto de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. 
N° 314/02 y sus modificatorias). La Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor 
y de Créditos Prendarios dictará las normas complementarias y aclaratorias a lo establecido en este párrafo.

Por cada transferencia de dominio de automotores inscripta, cuya documentación se emitiere en el día de su 
presentación, se calculará una suma consistente en UN (1) arancel de certificación de firmas (Arancel Nº 1 del 
Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

Por cada transferencia de dominio de Motovehículos y de Maquinaria Agrícola, Vial e Industrial inscripta, cuya 
documentación se emitiere en el día de su presentación, se calculará una suma consistente en UN (1) arancel de 
certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

Por cada inscripción inicial de dominio, cuya documentación se emitiere en el día de su presentación, se calculará 
una suma consistente en UN (1) arancel de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los Anexos I, II y III de la 
Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

Por cada trámite peticionado mediante el Sistema de Trámites Electrónicos -S.I.T.E.-, que no se encuentre 
alcanzado por alguno de los demás plazos dispuestos precedentemente, inscripto y con documentación emitida 
dentro del mismo día contado a partir del pago del correspondiente arancel, se calculará una suma consistente 
en el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo percibido en concepto de certificación de firmas (Arancel Nº 1 de los 
Anexos I, II y III de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias).

La suma obtenida como resultado de las operaciones indicadas en los CINCO (5) párrafos precedentes integrará 
la suma indicada en el artículo 6º, inciso a).

Establécese que los Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, en caso de que 
la recaudación mensual no permitiere retener a su favor total o parcialmente las sumas adicionales dispuestas 
en este artículo gozarán de un crédito por ante el Ente Cooperador ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.) para la adquisición de elementos registrales, 
Solicitudes Tipo y Formularios provistos por aquel en el marco de las disposiciones contenidas en las Leyes Nros. 
23.283 y 23.412, equivalente a la sumatoria de los montos no percibidos.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, tabla de 
“Montos Mínimos y Límites para la Liquidación de Emolumentos”, por el contenido en el Anexo IF-2023-128236828-
APN-DNRNPACP#MJ, que integra la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88295/23 v. 01/11/2023
#F6997321F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1378/2023

RESOL-2023-1378-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-115074708- -APN-DCDC#MT, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 
2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y DCTO-2022-103-APN-PTE del 2 de marzo de 2022, la 
Resolución Conjunta N° RESFC-2022-5-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
del 23 de febrero de 2022, la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-
33-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
26 de agosto de 2022 y la Resolución N° RESOL-2023-294-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del 4 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, a partir del 1° de enero de 2023, rigen las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que, mediante el Artículo 3 del Decreto N° DECTO-2017-355-APN.PTE del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 
se dispuso que la designación del personal ingresante a la planta permanente como a la promoción del personal 
que revista en la planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes 
para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214/2006, en su Artículo 54, establece que la promoción vertical de nivel o categoría 
escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto N°  2098/2008, determina, en los Artículos Nros. 14 y 15, los 
requisitos mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.

Que, asimismo, el Decreto N° DCTO-2022-103-APN-PTE homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 y su Anexo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única 
vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su 
reubicación, conforme al Régimen de Valoración para la Promoción de Nivel por Evaluación y Mérito.

Que mediante el Artículo 2 de la Resolución N°  RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y sus modificatorias, se reglamentó el proceso citado y se aprobó el Régimen 
de Valoración para la Promoción de Nivel por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución N° RESOL-2023-294-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, se dio inicio al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el personal de planta permanente con estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los Artículos 2 y 3 del citado plexo normativo, se designaron a 
los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo con los plazos del proceso.

Que, tal como lo dispone el Artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes conforme al Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que los integrantes del Comité de Valoración N° 4 han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N° 2.098/2008 
y sus modificatorios, y la Resolución N° 39 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de fecha 18 de 
marzo de 2010, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos para cada Nivel escalafonario, dejando 
constancia de la nómina de agentes aprobados, mediante Actas N°  4 según Informe N°  IF-2023-123097881-

#I6996438I#
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APN-DEYERT#MT, N° 5 según Informe N° IF-2023-121033613-APN-DEIYA#MT, N° 6 según Informe N° IF-2023-
126783454-APN-DSYCF#MT y Nº 7 según Informe N° IF-2023-126605203-APN-DEYERT#MT.

Que mediante Acta COPIC N°  207, Informe N°  IF-2023-19785915-APN-COPIC, del 23 de febrero de 2023, se 
dispuso que “las intervenciones previstas por los artículos 8, 9, 11, y 12 del Anexo II de la Resolución Nº 53/2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar los extremos 
requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, Función 
Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), y el cumplimento de los recaudos establecidos por las respectivas 
reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el Comité de Valoración 
durante el proceso de valoración por evaluación y merito”.

Que, en razón de lo mencionado, los perfiles de los agentes AGUILAR, Eugenia Mariana (M.I. N° 28.612.600), 
ANTONOW, Rodrigo Andrés (M.I. N° 36.172.851), BRITEZ, Víctor Manuel (M.I. N° 33.523.194), CAMPORA, Nicolás 
(M.I. N° 32.654.101), DAMASCO Horacio Julián (M.I. N° 33.006.187), GINARO, Pablo Antonio (M.I. N° 26.189.125), 
MALATTIA, Marta Liliana (M.I. N° 13.633.150), NOYA, Verónica (M.I. N° 21.657.290), REINOSO, Andrés Fernando (M.I. 
N° 22.277.575), RIOS, Juan Carlos Nicolás (M.I. N° 30.596.178), y SALOMON, Andrea Cristina (M.I. N° 25.506.566), 
han accedido al Nivel Escalafonario superior como consecuencia de haber acreditado, a instancias del Comité de 
Valoración, título terciario pertinente respecto del puesto a ocupar.

Que, asimismo, la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ha tomado la intervención que le 
compete en razón del perfil de los agentes ANTONOW, Rodrigo Andrés (M.I. N° 36.172.851) y BRITEZ, Víctor Manuel 
(M.I. N° 33.523.194) de conformidad con el Capítulo VI del Anexo de la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-5-
APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE HACIENDA, indicando 
que las funciones que desarrollan los aludidos se enmarcan en los requisitos establecidos en el Nomenclador de 
Funciones Informáticas.

Que, a su vez, los agentes que se detallan en el Informe N° IF-2023-96728650-APN-DCDC#MT han accedido a un 
Nivel Escalafonario superior, y considerando que ya habían adquirido el Suplemento por Función Específica con 
el Nivel Escalafonario anterior, les corresponde percibir el mencionado Suplemento al acreditar tareas orientadas 
a la Inspección/Control/Verificación de conformidad con lo normado en la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-
33-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE HACIENDA. La 
mencionada Resolución, en su ANEXO I, establece el porcentaje correspondiente para ocupaciones comprendidas 
en el Agrupamiento General y Profesional para el personal que se desempeñe en puestos de Inspección/Control/
Verificación en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en un rango comprendido 
entre el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) y el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) de la Asignación 
Básica del Nivel Escalafonario que revistara el o la agente solicitante.

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 31 del Decreto 
N° 2.098/2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado Escalafonario correspondientes 
al nuevo Nivel.

Que la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, han tomado la intervención que les compete.

Que las promociones en los puestos correspondientes no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 3 del Decreto N° DECTO-
2017-355-APN-PTE del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, y la Resolución N°  RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel efectuada por el 
Comité de Valoración Nº 4, mediante Actas Nº 4 según Informe N° IF-2023-123097881-APN-DEYERT#MT, N° 5 
N° IF-2023-121033613-APN-DEIYA#MT, Nº 6 IF-2023-126783454-APN-DSYCF#MTy Nº 7 IF-2023126605203-APN-
DEYERT#MT, la conversión de los cargos respectivos en relación a los agentes y de conformidad con el detalle 
que se consigna en el Artículo 2.

ARTÍCULO 2°.- Promociónase a las personas que se mencionan en el Anexo I Nº IF-2023-127036179-APNDCDC#MT 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados 
Escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios, y en las Dependencias del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
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SEGURIDAD SOCIAL junto a la asignación de los Suplementos por Capacitación Terciaria y Función Específica 
con los porcentajes que allí se determinan.

ARTÍCULO 3º.- La asignación del Suplemento por Función Específica dispuesta en el Artículo 2 se acuerda para el 
ejercicio presupuestario en curso y los siguientes dos ejercicios presupuestarios, vencido el plazo, la asignación 
deberá ser recertificada por un nuevo período idéntico. La unidad organizativa a cargo de la liquidación y pago 
al personal de este suplemento procederá bajo su estricta responsabilidad hacer cumplir lo determinado en este 
Artículo.

ARTÍCULO 4°.- La asignación del Suplemento por Función Específica aprobada en el Artículo 2 de la presente 
medida, caducará en todos los casos cuando se asignen al trabajador funciones distintas, o en otras unidades 
organizativas diferentes de las que fueron tenidas en cuenta para la asignación del suplemento.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88010/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 577/2023

RESOL-2023-577-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-108360326- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), 
N° 25.164 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 
y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, 
N° 317 del 23 de marzo de 2022 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y N° 110 del 1° de marzo de 2023 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la abogada María 
Francisca BAUR NOBLIA, D.N.I. N° 37.379.599, a partir del 12 de septiembre de 2023, en el cargo de Coordinadora de 
Asuntos de Transporte de Modalidad Terrestre dependiente de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 
de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, y se estableció que el 

#F6996438F#

#I6996440I#
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acto administrativo que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado N° 260/20 hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Que por el artículo 2°, inciso d), del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que las prórrogas de 
designaciones transitorias y de contratos quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en la precitada 
norma.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y 
las Responsabilidades Primarias y acciones allí establecidas.

Que por la Decisión Administrativa N° 317 del 23 de marzo del 2022 se designó transitoriamente a la abogada María 
Francisca BAUR NOBLIA, D.N.I. N° 37.379.599, en el cargo de Coordinadora de Asuntos de Transporte de Modalidad 
Terrestre dependiente de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Resolución N° 110 del 1° de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la designación 
transitoria de la abogada María Francisca BAUR NOBLIA en el cargo referido en el considerando precedente y en 
las mismas condiciones que en la Decisión Administrativa de su designación. 

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó que se 
realicen las gestiones necesarias para la prórroga de la designación transitoria de la mencionada funcionaria 
mediante la Nota N° NO-2023-102849300-APNSSGA#MTR del 1° de septiembre de 2023.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que se cuenta con 
crédito disponible para afrontar el gasto que demande la presente medida a través de las Notas N° NO-2023-
107220081-APN-DDP#MTR del 12 de septiembre de 2023 y N° NO-2023-123679023-APN-DDP#MTR del 18 de 
octubre de 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-105264767-
APN-DGRRHH#MTR del 7 de septiembre de 2023, que los antecedentes personales y laborales de la funcionaria 
cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su Legajo 
Único Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2023-108148950-
APN-DNGIYPS#JGM del 13 de septiembre de 2023, en la que constató que la funcionaria cuya designación se 
propicia prorrogar por la presente medida se encuentra registrada en la Base Integrada de Información de Empleo 
Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 2° de la 
Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló, mediante el Informe N° IF-2023-108767765-APN-DDYPRRHH#MTR del 15 
de septiembre de 2023, que la prórroga propiciada se realiza en iguales términos de la designación oportunamente 
emitida, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado a través del Decreto N° 2098/2008.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.
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Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia (Conf. Providencia 
N° PV-2023-124237905-APN-DGRRHH#MTR del 19 de octubre de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-126437202-APN-SSGA#MTR del 24 de octubre de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria de la abogada María Francisca BAUR NOBLIA, D.N.I. 
N° 37.379.599, a partir del 12 de septiembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de Coordinadora de Asuntos de Transporte de Modalidad Terrestre dependiente de 
la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 01/11/2023 N° 88012/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 472/2023

RESOL-2023-472-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-113037907-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F6996440F#

#I6997402I#



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 73 Miércoles 1 de noviembre de 2023

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura de UN (1) cargo de Director o Directora de Sumarios 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES.

Que la abogada María Laura MOLINARI (DNI N° 21.575.569), quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel A - Grado 8, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por asignada con carácter transitorio, a partir del día 6 de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en la función de Directora de Sumarios dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel A, a la abogada María 
Laura MOLINARI (D.N.I. N° 21.575.569) quien revista en un cargo perteneciente a la Planta Permanente Nivel A - 
Grado 8, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido 
ordenamiento.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo establecido en el Artículo 1°, conforme lo 
dispuesto por los artículos 110° y 111° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 01/11/2023 N° 88376/23 v. 01/11/2023
#F6997402F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 474/2023

RESOL-2023-474-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-108580169-APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias, 27.541 y 27.701, sus modificatorias y complementarias, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 
del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 328 
de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y 4 de fecha 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, hasta 
el 31 de diciembre de 2023.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la 
Administración Pública Nacional, por Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros y a 
las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, mientras dure la emergencia pública.

Que los cargos debían ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y se 
incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, diversas unidades organizativas pertenecientes a la 
citada Jurisdicción.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias en distintos cargos del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, atento a no haberse podido dar cumplimiento al proceso de selección 
establecido en las normas mencionadas.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado 
intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 21 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que se indica en cada caso y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente medida, las designaciones transitorias que se 
detallan en el IF-2023-121795063-APN-DGRRHH#MTYD que como Anexo forma parte de la presente medida, en 
los cargos y niveles que allí se consignan, pertenecientes a distintas dependencias del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

#I6997412I#
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(SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme a lo dispuesto en el Artículo 
2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88386/23 v. 01/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 505/2023

RESOL-2023-505-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023 

VISTO los Expedientes EX-2017-24167223-APN-GA#SSN y EX-2021-18515556-APN-GA#SSN, el artículo 23 de la 
Ley N° 20.091, el artículo 68 de la Ley N° 24.449, y

CONSIDERANDO:

Que esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN implementó condiciones contractuales uniformes 
para los Seguros de Vehículos Automotores y/o Remolcados.

Que el artículo 23 de la Ley N° 20.091 establece que los Planes de Seguro, así como sus elementos Técnicos y 
Contractuales deben ser aprobados por esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN antes de su 
aplicación.

Que de conformidad a lo previsto en los artículos 7° de la Resolución RESOL-2021-268-APN-SSN#MEC, de fecha 
16 de marzo, y 2° de la Resolución RESOL-2021-356-APN-SSN#MEC, de fecha 15 de abril, se encomendó a la 
Gerencia Técnica y Normativa el análisis de suficiencia de los límites del Seguro de Responsabilidad Civil para los 
Vehículos Automotores y/o Remolcados y Seguro de Responsabilidad Civil de Vehículos Automotores destinados 
al Transporte Público de Pasajeros en el mes de octubre de cada año.

Que en ese sentido, en cumplimiento con la tarea encomendada a la Gerencia Técnica y Normativa y a los fines 
de la actualización de las sumas aseguradas y deducibles de las coberturas bajo análisis, corresponde utilizar la 
variación de la Tasa de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), 
definida por la Resolución de la JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE CONSEJOS PROFESIONALES 
DE CIENCIAS ECONÓMICAS N° 539/2018 a la fecha de entrada en vigencia de las nuevas sumas aseguradas.

Que la metodología propuesta consiste en aplicar la Tasa FACPCE, la cual resulta un factor de ajuste objetivo para 
obtener las correcciones de los importes de las sumas aseguradas de los seguros voluntarios y obligatorios, junto 
con los montos correspondientes a los Gastos Sanatoriales y de Sepelio de la Obligación Legal Autónoma y las 
franquicias establecidas en la normativa vigente.

Que a los fines de afrontar la coyuntura económica actual y disponer de un mercado solvente se considera 
menester establecer una actualización semestral de las sumas aseguradas.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en lo atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el primer párrafo de la Cláusula 1.1 de las Condiciones Generales del Seguro de 
Responsabilidad Civil de Vehículos Automotores destinados al Transporte Público de Pasajeros (RC-TP 4.1) del 

#F6997412F#
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clausulado único dispuesto en el “Anexo del punto 23.6. inciso a. 2)” del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), por 
el siguiente:

“Cláusula 1.1: Riesgo Cubierto.

El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado y/o a la persona que con su autorización conduzca 
el vehículo objeto del seguro (en adelante el conductor), por cuanto deban a un tercero como consecuencia de 
daños causados por ese vehículo, por hechos acaecidos en el plazo convenido, en razón de la responsabilidad 
civil que pueda resultar a cargo de ellos. El Asegurador asume esta obligación únicamente a favor del Asegurado 
y del conductor, hasta la suma máxima por acontecimiento de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MILLONES 
($ 260.000.000.-) por lesiones y/o muerte a personas, sean éstas transportadas o no transportadas y por daños 
materiales, hasta el monto indicado precedentemente para cada acontecimiento sin que los mismos puedan ser 
excedidos por el conjunto de indemnizaciones que provengan de un mismo hecho generador. Se entiende por 
acontecimiento todo evento que pueda ocasionar uno o más reclamos producto de un mismo hecho generador.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase la Cláusula 1.2 de las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil de 
Vehículos Automotores destinados al Transporte Público de Pasajeros (RC-TP 4.1) del clausulado único dispuesto 
en el “Anexo del punto 23.6. inciso a. 2)” del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), por la siguiente:

“Cláusula 1.2: Obligación Legal Autónoma.

Se cubre la Obligación Legal Autónoma por los siguientes conceptos:

1. Gastos Sanatoriales por persona hasta PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000.-).

2. Gastos de Sepelio por persona hasta PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL ($205.000.-).

Los Gastos Sanatoriales y de Sepelio, serán abonados por la Aseguradora al tercero damnificado, a sus 
derechohabientes o al acreedor subrogante dentro del plazo máximo de CINCO (5) días contados a partir de la 
acreditación del derecho al reclamo respectivo, al que no podrá oponérsele ninguna defensa sustentada en la falta 
de responsabilidad del Asegurado respecto del daño.

Los pagos que efectúe la Aseguradora por estos conceptos, serán considerados como realizados por un tercero 
con subrogación en los derechos del acreedor y no importarán asunción de responsabilidad alguna frente al 
damnificado.

El Asegurador tendrá derecho a ejercer la subrogación contra quien resulte responsable.

La cobertura comprende la totalidad de los reclamos que se efectúen ante la Aseguradora hasta el límite de 
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000.-) por persona damnificada.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el primer párrafo de la Cláusula 2 de las Condiciones Generales del Seguro de 
Responsabilidad Civil de Vehículos Automotores destinados al Transporte Público de Pasajeros (RC-TP 4.1) del 
clausulado único dispuesto en el “Anexo del punto 23.6. inciso a. 2)” del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), por 
el siguiente:

“Cláusula 2: Franquicia o Descubierto Obligatorio a Cargo del Asegurado.

El Asegurado participará en cada acontecimiento por un hecho cubierto con un Descubierto Obligatorio de PESOS 
UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL ($1.300.000.-).”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase la Cláusula 1.2 de la Póliza Básica del Seguro Obligatorio de Responsabilidad 
Civil, artículo 68 de la Ley Nº  24.449 (Cubriendo los Riesgos de Muerte, Incapacidad, Lesiones y Obligación 
Legal Autónoma) - SO-RC 6.1- obrante en el “Anexo del punto 23.6. inciso a. 1)” del Reglamento General de la 
Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y 
complementarias), por la siguiente:

“Cláusula 1.2: Obligación Legal Autónoma.

Se cubre la Obligación Legal Autónoma por los siguientes conceptos:

1. Gastos Sanatoriales por persona hasta PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000.-).

2. Gastos de Sepelio por persona hasta PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL ($205.000.-).

Los Gastos Sanatoriales y de Sepelio serán abonados por la Aseguradora al tercero damnificado, a sus 
derechohabientes o al acreedor subrogante dentro del plazo máximo de CINCO (5) días contados a partir de la 
acreditación del derecho al reclamo respectivo, al que no podrá oponérsele ninguna defensa sustentada en la falta 
de responsabilidad del Asegurado respecto del daño.
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Los pagos que efectúe la Aseguradora por estos conceptos, serán considerados como realizados por un tercero 
con subrogación en los derechos del acreedor y no importarán asunción de responsabilidad alguna frente al 
damnificado.

El Asegurador tendrá derecho a ejercer la subrogación contra quien resulte responsable.

La cobertura de Gastos Sanatoriales comprende la totalidad de los reclamos que se efectúen ante la Aseguradora 
hasta el límite de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000.-).”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el punto 1 del inciso a) de la Cláusula 2 de la Póliza Básica del Seguro Obligatorio de 
Responsabilidad Civil, artículo 68 de la Ley Nº 24.449 (Cubriendo los Riesgos de Muerte, Incapacidad, Lesiones y 
Obligación Legal Autónoma) - SO-RC 6.1- obrante en el “Anexo del punto 23.6. inciso a. 1)” del Reglamento General 
de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias 
y complementarias), por el siguiente:

“1. Muerte o incapacidad total y permanente por persona PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-).”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyase la “NOTA” de la Cláusula CA-RC 20.2 “Descubierto Obligatorio a Cargo del Asegurado 
en el Riesgo de Responsabilidad Civil de Aplicación Exclusivamente en Vehículos Destinados a Taxi o Remise” 
obrante en el “Anexo del punto 23.6. inciso a. 1)” del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), por la siguiente:

“NOTA: Esta cláusula sólo podrá aplicarse con un Descubierto Obligatorio que no podrá superar el monto de 
PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($190.000.-) y únicamente será aplicable a vehículos destinados a Taxi o Remise.

Asimismo esta cláusula sólo tendrá validez cuando se consigne en el Frente de Póliza, en forma destacada la 
siguiente Advertencia al Asegurado:

“Advertencia al Asegurado: En la cobertura de Responsabilidad Civil hacia Terceros Transportados y no 
Transportados, el Asegurado participará en todo reclamo con un importe obligatorio a su cargo, el que no podrá 
exceder de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000.-).

Dicho descubierto obligatorio a su cargo, establecido en el Frente de Póliza, se aplicará sobre las indemnizaciones 
que se acuerden o que resulten de sentencia judicial firme, incluyendo honorarios, costas e intereses. En todo 
reclamo de terceros, la Aseguradora asumirá el pago de la indemnización y el asegurado le reembolsará el importe 
del descubierto obligatorio a su cargo dentro de los DIEZ (10) días de efectuado el pago.”.”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyase la Cláusula 1.2 – Obligación Legal Autónoma del “Anexo del punto 23.6. inciso a. 3)” 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias), por la siguiente:

“Cláusula 1.2: Obligación Legal Autónoma.

Se cubre la Obligación Legal Autónoma por los siguientes conceptos:

1. Gastos Sanatoriales por persona hasta PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000.-).

2. Gastos de Sepelio por persona hasta PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL ($205.000.-).

Los Gastos Sanatoriales y de Sepelio serán abonados por la Aseguradora al tercero damnificado, a sus 
derechohabientes o al acreedor subrogante dentro del plazo máximo de CINCO (5) días contados a partir de la 
acreditación del derecho al reclamo respectivo, al que no podrá oponérsele ninguna defensa sustentada en la falta 
de responsabilidad del Tomador y/o Asegurado y/o del Conductor respecto del daño.

Los pagos que efectúe la Aseguradora por estos conceptos, serán considerados como realizados por un tercero 
con subrogación en los derechos del acreedor y no importarán asunción de responsabilidad alguna frente al 
damnificado.

El Asegurador tendrá derecho a ejercer la subrogación contra quien resulte responsable.

La cobertura de Gastos Sanatoriales comprende la totalidad de los reclamos que se efectúen ante la Aseguradora 
hasta el límite de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000.-) por persona damnificada.

Se deja constancia que el presente seguro es independiente del SO-RC PÓLIZA BÁSICA DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 24.449 (CUBRIENDO LOS RIESGOS 
DE MUERTE, INCAPACIDAD, LESIONES Y OBLIGACIÓN LEGAL AUTÓNOMA) y cubre exclusivamente la 
responsabilidad civil del Tomador y/o Asegurado y/o Conductor en ocasión del viaje tomado por intermedio de la 
Plataforma Tecnológica.”.

ARTÍCULO 8°.- Autorízase a las entidades aseguradoras a celebrar contratos de Seguro de Responsabilidad 
Civil - Seguro Voluntario para los Vehículos Automotores y/o Remolcados, con los límites únicos y uniformes de 
cobertura por acontecimiento que se detallan a continuación:
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1. PESOS OCHENTA MILLONES ($80.000.000.-) para las siguientes categorías de vehículos:

1.1. Automóviles y Camionetas.

1.2. Vehículos Remolcados.

1.3. Autos de alquiler sin chofer.

1.4. Motovehículos y Bicicletas con motor.

1.5. Casas Rodantes.

2. PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES ($175.000.000.-) para las siguientes categorías de vehículos:

2.1. Taxis y Remises.

2.2. Maquinarias Rurales y Viales.

2.3. Camiones y Semitracciones.

2.4. Acoplados y Semirremolques.

2.5. Servicios de Urgencias.

2.6. Fuerzas de Seguridad.

2.7. M1: vehículo para transporte de pasajeros, que no contenga más de OCHO (8) asientos además del asiento del 
conductor y que cargado no exceda de un peso máximo de TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.).

3. PESOS DOSCIENTOS SESENTA MILLONES ($260.000.000.-) para las siguientes categorías de vehículos:

3.1. M2: vehículo para transporte de pasajeros con más de OCHO (8) asientos excluyendo el asiento del conductor, 
y que no exceda el peso máximo de CINCO MIL KILOGRAMOS (5.000 kg.).

3.2. M3: vehículos para transporte de pasajeros con más de OCHO (8) asientos excluyendo el asiento del conductor, 
y que tenga un peso mayor a los CINCO MIL KILOGRAMOS (5.000 kg.).

ARTÍCULO 9°.- Autorízase a las entidades aseguradoras a celebrar contratos de Seguro de Responsabilidad Civil 
para Vehículos intervinientes en un servicio convenido por intermedio de una Plataforma Tecnológica con el límite 
obligatorio, único y uniforme de cobertura por acontecimiento de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 
($175.000.000.-).

ARTÍCULO 10.- Establécese que, a los fines de solicitar la ampliación de los límites establecidos en los artículos 
1°, 8° y 9° de la presente Resolución, las entidades aseguradoras deberán remitir a la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN la siguiente documentación:

a) Copia Certificada del Acta del Órgano de Administración o decisión del representante legal inscripto en caso de 
sucursales extranjeras.

b) Política de Suscripción y Retención de Riesgos conforme el punto 24.1. del Reglamento General de la 
Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y 
complementarias).

ARTÍCULO 11.- Sustitúyase el artículo 7° de la Resolución RESOL-2021-268-APN-SSN#MEC, de fecha 16 de 
marzo, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7º.- Encomiéndase a la Gerencia Técnica y Normativa el análisis de la suficiencia de los límites del 
Seguro de Responsabilidad Civil para los Vehículos Automotores y/o Remolcados en abril y octubre de cada año.”.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyase el artículo 2° de la Resolución RESOL-2021-356-APN-SSN#MEC, de fecha 15 de abril, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- Encomiéndase a la Gerencia Técnica y Normativa el análisis de la suficiencia de los límites del 
seguro de Responsabilidad Civil de Vehículos Automotores destinados al Transporte Público de Pasajeros en abril 
y octubre de cada año.”.

ARTÍCULO 13.- Sustitúyase el artículo 8° de la Resolución RESOL-2021-268-APN-SSN#MEC, de fecha 16 de 
marzo, por el siguiente:

“ARTÍCULO 8º.- Para el caso de establecerse nuevos límites a aplicar, conforme los parámetros que determine 
la Gerencia Técnica y Normativa analizados en los meses de abril y octubre mencionados por artículo 7° de la 
presente Resolución, los mismos regirán para contratos nuevos o renovaciones que se efectúen a partir del 1° de 
julio del año en curso o 1° de enero del año entrante según corresponda.”.
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ARTÍCULO 14 .- Sustitúyase el artículo 3° de la Resolución RESOL-2021-356-APN-SSN#MEC, de fecha 15 de abril, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 3º.- Para el caso de establecerse nuevos límites a aplicar, conforme los parámetros que determine 
la Gerencia Técnica y Normativa analizados en los meses de abril y octubre mencionados por artículo 2° de la 
presente Resolución, los mismos regirán para contratos nuevos o renovaciones que se efectúen a partir del 1° de 
julio del año en curso o 1° de enero del año entrante según corresponda.”.

ARTÍCULO 15.- Dispónese que la presente Resolución rige para las pólizas emitidas y/o renovadas a partir del 1° 
de enero de 2024.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mirta Adriana Guida

e. 01/11/2023 N° 87967/23 v. 01/11/2023
#F6996395F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5440/2023

RESOG-2023-5440-E-AFIP-AFIP - Impuestos Varios. Procedimiento. Acuerdos 
de precios para el mercado local. Decreto N° 433/23, DNU N° 438/23 y Decreto 
N° 551/23. Beneficios fiscales. Resolución General N° 5.414. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-02708155- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 433 del 25 de agosto de 2023 se establecieron una serie de beneficios para los sujetos 
que suscriban acuerdos de precios para el mercado local con la Secretaría de Comercio dependiente del Ministerio 
de Economía, o que adecuen los vigentes en los términos que establezca la citada jurisdicción administrativa.

Que, entre dichos beneficios, se previó la suspensión del pago de cargas sobre la compra de billetes y divisas 
en moneda extranjera para determinadas operaciones de importación comprendidas en ciertas posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) que establezca el Ministerio de Economía, con 
excepción de aquellas que se encuentren previstas en el Anexo I del Decreto N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Que, asimismo, se dispuso el beneficio de reducción al CERO POR CIENTO (0%) de la alícuota del derecho de 
exportación para ciertas mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del Mercosur (N.C.M.) que establezca el citado Ministerio y se encomendó a esta Administración Federal la 
instrumentación de un plan de facilidades de pago consolidado a la fecha del registro de la solicitud de destinación 
de exportación para consumo de las mercaderías.

Que, por otra parte, se estableció como beneficio la prórroga de los vencimientos para el pago de adelantos de 
impuestos y de obligaciones de seguridad social que disponga esta Administración Federal.

Que, en ese sentido, mediante el artículo 17 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 438 del 30 de agosto de 2023 
se encomendó a este Organismo Fiscal a prorrogar los vencimientos para el pago del Impuesto al Valor Agregado 
y de las contribuciones de la Seguridad Social.

Que a través de la Resolución General N° 5.414 se reglamentaron los mencionados beneficios.

Que mediante el Decreto N° 551 del 25 de octubre de 2023 se extendió la vigencia de las medidas instauradas en 
dichas normas hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Que, por lo expuesto, corresponde adecuar la mencionada resolución general a la vigencia fijada en el Decreto 
N° 551/23.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación, y las Direcciones Generales Impositiva, de los Recursos de la Seguridad Social 
y de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 433 del 25 de 
agosto de 2023, por el artículo 18 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 438 del 30 de agosto de 2023 y por el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

El ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 5.414 en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir en el artículo 5°, la expresión “Suspender hasta el 31 de octubre de 2023…” por la expresión “Suspender 
hasta el 31 de diciembre de 2023…”.

b) Sustituir en el artículo 7°, la expresión “...y hasta el 31 de octubre de 2023, inclusive.” por la expresión “...y hasta 
el 31 de diciembre de 2023, inclusive.”.

c) Sustituir el primer párrafo del artículo 12, por el siguiente:

#I6997522I#
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“ARTÍCULO 12.- Los contribuyentes que posean la caracterización 593 y/o 594 en el “Sistema Registral” gozarán 
de la prórroga de los vencimientos de las obligaciones de pago del Impuesto al Valor Agregado y/o de las 
contribuciones de la Seguridad Social, respecto de los períodos fiscales devengados agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 438/23.”.

d) Sustituir en el artículo 18, la expresión “Incorporar transitoriamente, hasta el 31 de octubre de 2023…” por la 
expresión “Incorporar transitoriamente, hasta el 31 de diciembre de 2023…”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 01/11/2023 N° 88496/23 v. 01/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5441/2023

RESOG-2023-5441-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias y al Valor 
Agregado. Regímenes de percepción. Exclusión. Sistema Integral 
de Recupero (SIR). Resolución General N° 5.407. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-02725273- -AFIP-DVNRAD#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 5.407 se excluyó, por razones de administración tributaria, a determinadas 
operaciones de importación informadas por la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía, de 
los regímenes de percepción de los impuestos a las ganancias y al valor agregado contemplados, respectivamente, 
en las Resoluciones Generales Nros. 2.281 y 2.937, sus modificatorias y complementarias.

Que, asimismo, se exceptuó a ciertas operaciones de importación informadas por la citada Secretaría de lo 
establecido por la Resolución General N° 5.339, la que suspendió transitoriamente la posibilidad de presentar 
certificados de no retención del impuesto a las ganancias y de exclusión del impuesto al valor agregado, a los 
efectos de que la Dirección General de Aduanas no efectúe las percepciones correspondientes.

Que las exclusiones mencionadas se adoptaron con carácter transitorio hasta el 31 de octubre de 2023, inclusive.

Que en virtud de la solicitud efectuada por la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación mediante 
NO-2023-129646169-APN-SE#MEC torna aconsejable extender el plazo previsto hasta el 30 de noviembre de 
2023, a cuyo efecto corresponde adecuar la citada Resolución General N° 5.407.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Fiscalización, y las Direcciones Generales Impositiva y de Aduanas.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 42 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el artículo 27 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

El ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución General N° 5.407, la expresión “Incorporar 
transitoriamente, hasta el 31 de octubre de 2023…” por la expresión “Incorporar transitoriamente, hasta el 30 de 
noviembre de 2023…”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 01/11/2023 N° 88498/23 v. 01/11/2023
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE DEFENSA
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución Conjunta 52/2023

RESFC-2023-52-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023

Visto el expediente EX-2023-122868420--APN-UGA#MD, la Reglamentación del Capítulo IV -Haberes- del Título II 
de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, aprobada por el decreto 1081 del 31 de diciembre de 1973, y el decreto 
ley 5177 del 18 de abril de 1958 por el que se aprobó el Estatuto de la Policía de Establecimientos Navales y su 
reglamentación, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de la Ley de Ministerios, compete al MINISTERIO DE DEFENSA entender en la determinación 
de los objetivos y políticas del área de su competencia, así como entender en la formulación y aplicación de los 
principios y normas para el funcionamiento y empleo de las Fuerzas Armadas.

Que, a partir del año 2020, desde el PODER EJECUTIVO NACIONAL se impulsó un proceso de regularización y 
reordenamiento de las estructuras salariales del personal perteneciente a las Fuerzas Armadas.

Que, en tal sentido, el Decreto N° 780/2020 regularizó la situación del personal militar con relación a los conceptos 
abonados al personal en actividad por los suplementos “por responsabilidad jerárquica” y “por administración 
del material”, creados por el Decreto N° 1305/12 y sus modificatorios, debiendo considerarse tales suplementos 
remunerativos y bonificables y, en consecuencia, incorporarse al “sueldo” de ese personal.

Que, en el mismo sentido, y como quedó plasmado en el Mensaje de Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023, corresponde destacar que es un objetivo necesario 
reconocer al personal de las Fuerzas Armadas, entre otras razones por su profesionalidad, misiones y medio 
donde se desempeñan. En consecuencia, es propósito del Gobierno Nacional reconocer y mantener una adecuada 
organización escalafonaria que responda a la capacidad, responsabilidad y dedicación del personal. Para ello en 
el ejercicio 2023, concluyendo con medidas de simplificación y transparencia salarial, se dio comienzo y ejecución 
a un proceso de jerarquización profesional y reordenamiento salarial a través de Resolución N° RESFC-2023-12- 
-APN-MD.

Que en tal entendimiento corresponde establecer una adecuación salarial en los importes del “Haber Mensual” 
del Personal Militar de las Fuerzas Armadas y de la Policía de Establecimientos Navales, a partir de noviembre de 
2023.

Que han tomado la intervención que les compete la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes del Ministerio de Defensa y del Ministerio de 
Economía.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contempladas en los apartados 1) y 2) del inciso g del 
artículo 3º del decreto 101 del 16 de enero de 1985, sustituidos mediante los artículos 6º del decreto 954 del 23 de 
noviembre de 2017 y 10 del decreto 1086 del 29 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, conforme los importes y 
a partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo I (IF-2023-122869302-APN-UGA#MD) 
que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales, conforme los 
importes y a partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo II (IF-2023-122870228-APN-
UGA#MD) que integra la presente medida.

#I6997140I#
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ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución será atendido con 
los créditos correspondientes a las subjurisdicciones respectivas del Presupuesto General de la Administración 
Pública Nacional del Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Enrique Taiana - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88114/23 v. 01/11/2023
#F6997140F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1532/2023

RESOL-2023-1532-APN-ENACOM#JGM 26/10/2023 ACTA 92

EX-2022-74406837-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Carlos Alberto JATON, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 295, frecuencia 106.9 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA CONSTITUCIÓN, provincia de SANTA 
FE. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88107/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1538/2023

RESOL-2023-1538-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/10/2023 ACTA 92

EX-2023-66158975-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la empresa NEWS DIGITALES 
S.A., Licencia para la prestación de Servicios TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - NOTIFÍQUESE a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en !a página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/norrnativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88105/23 v. 01/11/2023

#I6997133I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1547/2023

RESOL-2023-1547-APN-ENACOM#JGM 26/10/2023 ACTA 92

EX-2022-71923947-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Marta Susana NORES, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 223, frecuencia 92.5 MHz., categoría E (dir. y Hma 40 m), adoptando un sistema irradiante 
directivo con reducción de la potencia radiada efectiva (PRE) a 250 W en el sector acimutal de 100 a 180 grados 
respecto al norte geográfico (dirección hacia la CABA) y reducción de la altura media de antena (Hma) a 40 metros, 
para la localidad de ZÁRATE, provincia de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período 
de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, 
a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo 
de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88101/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1549/2023

RESOL-2023-1549-APN-ENACOM#JGM 26/10/2023 ACTA 92

EX-2022-106628555-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SALTA, a través de la RESOL-2022-1317-APN-ENACOM#JGM, conforme 
el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Agustina ACEDO NAVAMUEL, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
251, frecuencia 98.1 MHz., categoría E, para la localidad de METÁN, provincia de SALTA. 3.- El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud la licenciataria. 4.- Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el 
inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de 
la RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e 
inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de 
las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección 
Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 

#I6997127I#
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DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la A.F.I.P 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88103/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1551/2023

RESOL-2023-1551-APN-ENACOM#JGM 26/10/2023 ACTA 92

EX-2022-70920130- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Emiliano MANTESA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 282, frecuencia 104.3 MHz., categoría E, para la localidad de NECOCHEA, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88104/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1562/2023

RESOL-2023-1562-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-72746136-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido en el IF-2022-52600094-APNDNSA#ENACOM del GEDO, 
integrante en un todo de la mencionada Resolución. 2 - Adjudicar a la señora Verónica Sofía MOYANO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
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frecuencia en el canal 234, frecuencia 94.7 MHz., categoría E, para la localidad de MIRAMAR, provincia de BUENOS 
AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al 
momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de 
las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación 
de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La 
inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado 
de Inspección Técnica”. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá 
presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días 
corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88119/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1563/2023

RESOL-2023-1563-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-73490850-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Darío Omar TEBAY, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 280, frecuencia 103.9 MHz., categoría E, para la localidad de RECONQUISTA, provincia de SANTA FE. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al 
momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de 
las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación 
de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La 
inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado 
de Inspección Técnica”. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 
- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 
90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88106/23 v. 01/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1564/2023

RESOL-2023-1564-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-75330437- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Lucas Matías SALVUCCI PELLEGRINI , una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 283, frecuencia 104.5 MHz., categoría E, para la localidad de VENADO TUERTO, provincia 
de SANTA FE. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con 
la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88116/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1565/2023

RESOL-2023-1565-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-75577560-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora Mónica Cecilia ACUÑA, una licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 207, frecuencia 89.3 MHz., categoría E, para la localidad de CASILDA, provincia de SANTA 
FE. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica 
de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación 
el Instructivo identificado, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su 
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situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 8 - El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88111/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1566/2023

RESOL-2023-1566-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-72311970-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al MINISTERIO EVANGELÍSTICO JESUCRISTO PODER Y FUEGO 
ASOCIACIÓN CIVIL, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 258, frecuencia 99.5 MHz., categoría E (dir. y Hma 40m), 
adoptando un sistema irradiante directivo con reducción de la PRE a 250 W en el sector acimutal de 100 a 180 
grados respecto al norte geográfico (dirección hacia la CABA) y reducción de la altura media de antena (Hma) a 40 
metros, para la localidad de ZÁRATE, provincia de BS. AS. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período 
de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, 
a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-
1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo 
de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - Dentro de los 90 días corridos, la licenciataria deberá adecuar 
su objeto social, de manera de contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, acreditando 
tal extremo, con la presentación de la constancia de inscripción en el registro pertinente. 9 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación.10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88108/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1569/2023

RESOL-2023-1569-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-58930867-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por el licenciatario BDI ARGENTINA S.A.S. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
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ENACOM N° 1.967/2022 y su modificatoria, para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet 
destinado a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 
y su modificatoria. 2 - ADJUDICAR al licenciatario BDI ARGENTINA S.A.S la suma de PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA ($  349.873.050.-) en 
concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA ($ 349.873.050.-) del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el 
Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 
6 - INTIMAR a BDI ARGENTINA S.A.S previo pago del anticipo, a los fines de que proceda a adecuar su objeto 
social a la actividad que pretende desarrollar, en concordancia con su inscripción en el Registro del servicio de 
Valor Agregado - Acceso a Internet,. 7 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88118/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1571/2023

RESOL-2023-1571-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-123006897-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2022-1541-APN-ENACOM#JGM. 2.- 
Adjudicar a la señora Victoria Lucía NICOLORICH, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación 
de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 287, frecuencia 105.3 MHz., 
categoría E, para la localidad de JUSTO DARACT, provincia de SAN LUIS. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en 
las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP y ampliar sus actividades registradas. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88318/23 v. 01/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1572/2023

RESOL-2023-1572-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-81151052- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2022-1173-APN-ENACOM#JGM. 2.- 
Adjudicar al señor Lisandro VARGAS GÓMEZ, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 
1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 274, frecuencia 102.7 MHz., 
categoría E, para la localidad de ISLA DEL CERRITO, provincia del CHACO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las 
condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica 
de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación 
el Instructivo que forma parte integrante de la RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva será 
asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP y ampliar sus actividades registradas. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88317/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1578/2023

RESOL-2023-1578-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-83736478- APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - AUTORIZAR el cambio de composición en 
la cuotas sociales de la empresa GLOBENET CABOS SUBMARINOS ARGENTINA S.R.L., a favor de las sociedades 
GLOBENET CABOS SUBMARINOS BERMUDA LTD (99,89%) y V.TAL - REDE NEUTRA DE TELECOMUNICAÇÕES 
S.A. (0,11%). 2 - OTORGAR a la empresa GLOBENET CABOS SUBMARINOS ARGENTINA S.R.L. un plazo de 30 
días hábiles a contar de la publicación de la presente, a fin de que presente ante este ENACOM, la constancia de 
inscripción ante la Inspección General de Justicia del último aumento de capital social y de las modificaciones 
en las participaciones sociales informadas. La falta de presentación de la documentación requerida, operará 
como condición resolutoria de la autorización otorgada por el presente acto. 3.- NOTIFÍQUESE a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88117/23 v. 01/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1581/2023

RESOL-2023-1581-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2022-26189941-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la FUNDACION WAYRURO 
Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la FUNDACION WAYRURO en el Registro de Servicios 
TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet para Redes Comunitarias. 3.- Prohibir al licenciatario la venta, 
reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la 
prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno 
derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 
4.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 5.- NOTIFÍQUESE a la 
interesada. 6.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88323/23 v. 01/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1582/2023

RESOL-2023-1582-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/10/2023 ACTA 92

EX-2023-39269521- -APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la ASOCIACIÓN COOPERADORA 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 404 Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a 
la ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 404 en el Registro de Servicios 
TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet para Redes Comunitarias. 3.- Prohibir al licenciatario la 
venta, reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse 
la prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno 
derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 
4.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 5.- NOTIFÍQUESE a la 
interesada. 6.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 01/11/2023 N° 88325/23 v. 01/11/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA MENDOZA
Disposición 525/2023

DI-2023-525-E-AFIP-ADMEND#SDGOAI

1A. Sección, Mendoza, 31/10/2023

VISTO, las mercaderías ingresadas en situación de secuestro con disponibilidad jurídica/administrativa en los 
términos del proceso descripto bajo el TITULO II, CAPITULO I de la Ley 22.415, que se detallan en el ANEXO IF-
2023-02703313-AFIP-ADMEND#SDGOAI adjunto a la presente, las que se encuentran radicadas en el DEPOSITO 
DE MERCADERIAS DE SECUESTRO Y REZAGO DE LA ADUANA DE MENDOZA y;

CONSIDERANDO:

Que para las mismas se efectuó el procedimiento establecido por la Instrucción General 12/2005 de la Dirección 
de Programas y Normas de Procedimientos Aduaneros, es decir se encuentran generados los actos resolutivos 
aplicando el comiso de las mercaderías.

Que el próximo 16/11/2023 se fijo fecha para la realización de subasta con modalidad electrónica por intermedio 
del Banco Ciudad de Buenos Aires siendo por tanto, pronta e inminente su realización.

Que teniendo en cuenta el estado y la naturaleza de las mercaderías afectadas, resulta procedente incluirlas en 
planilla de subasta conforme detalle Anexo a la presente.

Que la mercadería en trato fueron oportunamente objeto de las tareas de verificación, clasificación arancelaria, y 
aforo.

Que la presente se dicta conforme las facultades previstas en el articulo 9 punto 2 (dos) inciso p del Decreto 618 
del 10 de Julio de 1997 y la Disposición N° 79/16 (AFIP),

Por ello,

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADUANA DE MENDOZA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben, con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, al valor 
base y con las observaciones que en cada caso se indican en Anexo IF-2023-02703313-AFIP-ADMEND#SDGOAI. 
Que forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuara bajo modalidad electrónica a través 
de la pagina web del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas. Bancociudad.com.ar/ de acuerdo 
a los términos y condiciones allí previstos, el día 16 de Noviembre de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de 1 (un) 
día como así también en el sitio web oficial de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS.

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese. Dese intervención a la Sección Análisis de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Central. Pase a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
del Interior para la Intervención de su competencia. Cumplido, archívese.

Ludovico Hernan Lopez Meyer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88297/23 v. 01/11/2023
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9131/2023

DI-2023-9131-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-00791792- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y 328 del 31 de marzo de 2020, Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios 
las Decisiones Administrativas Nros. DA-761- APN-JGM del 6 de septiembre de 2019, Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020 y sus modificatorios y DA-2020-949-APN-JGM del 30 de mayo de 2020 y DI- 2021-3948-APN-
ANMAT#MS del 7 junio del 2021, DI-2022-2044-APN-ANMAT#MS del 15 de marzo de 2022 y DI-2023-589-APN-
ANMAT#MS del 24 de enero del 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2020-949-APN-JGM del 30 de mayo de 2020 (B.O. 03/06/2020), se designó 
con carácter transitorio, en el cargo de Director General de Administracion de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, al contador Pablo Scagliarini (D.N.I. N° 23.277.869), 
prorrogada por la disposición DI-2021-3948-APN-ANMAT#MS del 3 junio del 2021 ( B.O. 07/06/2021), DI-2022-
2044-APN-ANMAT#MS del 15 de marzo del 2022 ( B.O. 17/03/2022) y y DI-2023-589-APN-ANMAT#MS del 24 de 
enero del 2023 (27/01/2023).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria del contador Pablo Scagliarini 
(D.N.I. N° 23.277.869), en el cargo de Director General de Administracion de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogase por el termino de 180 dias hábiles contados a partir del 15 de agosto de 2023 la 
designación transitoria del contador Pablo Scagliarini (D.N.I. N° 23.277.869), en el cargo de Director General de 
Administración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 0, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098/08, en las mismas condiciones que la designación efectuada por la Decisión Administrativa 
N°  DA-2020-949-APN-JGM del 30 de mayo de 2020 y prorrogada por las disposiciones DI-2021-3948- APN-
ANMAT#MS del 7 junio del 2021, DI-2022-2044-APN-ANMAT#MS del 15 de marzo del 2022 y DI-2023-589-APN-
ANMAT#MS del 24 de enero del 2023.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV 

#I6997128I#
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y VIII; y Titulo IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 15 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 01/11/2023 N° 88102/23 v. 01/11/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9142/2023

DI-2023-9142-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023

VISTO el EX-2023-110430113- -APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a partir de una notificación de la Dirección General de Control de la 
Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba, en relación a la comercialización del producto: “Aceite de oliva 
marca Olivos del Valle, variedad arauco, Elaborado por Olivos del Valle, 500cc, Ruta 51 s/n, El Portezuelo, Cba, 
RNE 02440135, RNPA 02430522” que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que en este sentido, la citada Dirección informó que en el marco de un procedimiento en el puesto de control 
bromatológico ubicado en el ingreso de la localidad de Santa Rosa de Calamuchita, se detectó y no se permitió 
el ingreso del producto investigado por sospecha de irregularidades en los registros, y además informó que la 
distribuidora del citado producto se encontraría en Río Tercero.

Que al respecto, la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba, realizó a 
través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA) las Consultas 
Federales N° 8488 y 8489 a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la provincia de Buenos Aires 
(DIPA), a fin de verificar si el Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y el Registro Nacional de Producto 
Alimenticio (RNPA) que se exhiben en el rótulo del producto investigado se encuentran autorizados; a lo que la 
DIPA informó que ambos registros son inexistentes.

Que a su vez, la mencionada Dirección solicitó colaboración al Área de Bromatología de la localidad de Río 
Tercero para que realice una inspección en el presunto distribuidor, a lo que la Bromatología informó por Actas 
N° 252264, 252265, 252266, 252274 y 252276, que constató la comercialización del producto investigado, procedió 
a la intervención conforme a lo establecido por el artículo 14 de la Ley 18284 y el Decreto N° 2126/71 y destruyó 
las mismas.

Que en consecuencia, la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba por 
Resolución N° 000119/2022 prohibió la elaboración, publicidad, comercialización y distribución en todo el territorio 
provincial y en las plataformas de venta electrónica del producto investigado, por Comunicado 86/22 informó a 
las autoridades sanitarias de todas las municipalidades y comunas de esa provincia sobre las medidas adoptadas 
y notificó el Incidente Federal N° 3416 en el Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria (SIVA) del SIFeGA.

Que dado que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, se solicitó al Programa de 
Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria, que evalúe las 
medidas a adoptar.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), 
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por carecer de registro de establecimiento y de producto, por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un 
número de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que exhiban en sus rótulos i el 
RNE y RNPA mencionados.

Que con relación a la medida sugerida la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
esta Administración, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en las 
plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de oliva marca Olivos del Valle, variedad arauco - Elaborado 
por Olivos del Valle, Ruta 51 s/n, El Portezuelo, Cba - RNE 02440135 - RNPA 02430522”, en cualquier presentación, 
lote y fecha de vencimiento, por carecer de registro de establecimiento y de producto y por estar falsamente 
rotulado al exhibir en el rótulo números de RNE y de RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia un 
producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionado se encuentra como anexo registrado con el número IF-2023-
111571267-APN-DLEIAER#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos los registros sanitarios RNE 02440135 y RNPA 02430522, por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan números de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88109/23 v. 01/11/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 871/2023

DI-2023-871-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-111715420-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley N° 27.701, la Ley 
N° 25.164, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 

#F6997135F#

#I6997136I#
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N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y Disposición 
ANSV N° DI-2022-340-APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de mayo del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la secretaria técnica Administrativa.

Que la agente HOCHMAN, KARINA, CUIL N° 27-20987228-0 de la planta permanente de este organismo, quien, 
revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
3° del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente 
HOCHMAN, KARINA, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución N°53/22 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en el 
Certificado Nacional de Antecedentes de Transito (CENAT)”

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar al agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 98 Miércoles 1 de noviembre de 2023

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N°  IF-2023-121015667-APN-
DCYCV#ANSV ANSV de fecha 05/10/2023 y la conversión del cargo respectivo con relación a la agente y de 
conformidad con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovida de Nivel escalafonario a la agente de la Planta Permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, HOCHMAN, KARINA, CUIL 27-20987228-0. Designase a la agente mencionada 
en un cargo de planta permanente, Nivel A, Grado 6, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, asignándosele un puesto “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con 
orientación en el Certificado Nacional de Antecedentes de Transito (CENAT)”, por haber acreditado el cumplimiento 
de la totalidad de las exigencias previstas en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°. La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 01/11/2023 N° 88110/23 v. 01/11/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 872/2023

DI-2023-872-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-117120826-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley N° 27.701, la Ley 
N° 25.164, los Decretos N° 1.421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, N° 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y Disposición 
ANSV N° DI-2022-340-APN-ANSV#MTR de apertura del proceso con fecha 9 de marzo del 2022, y

#F6997136F#

#I6997139I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera 
se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta 
a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de fecha 
26 de mayo de 2021 aprobada por el Decreto N° 415/21.

Que por la mencionada clausula se estableció “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal 
permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera los requisitos para 
el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación 
manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. 
El Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario, mediante la conversión del cargo siempre 
que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismos descentralizado, 
según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más 
elevados”.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante la Disposición ANSV N°  DI-2022-340-APN-ANSV#MTR del 9 de mayo de 2022, esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008. En el mismo acto se designó a 
los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la secretaria técnica Administrativa.

Que el agente SANTILLAN, CRISTIAN MAXIMILIANO, CUIL N° 20-31003052-0 de la planta permanente de este 
organismo, quien, revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 3° del Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido 
favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente 
SANTILLAN, CRISTIAN MAXIMILIANO, en los términos de lo estipulado en el artículo 8° del Anexo II de la Resolución 
N°53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 12 del Anexo II de la Resolución citada supra, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS ha certificado la situación de revista de la persona postulada y ha identificado que el 
puesto a ocupar conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público es el de “Técnico de Control / Inspector / Verificador con orientación en Logística y Planificación Vial”.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ha realizado la propuesta de grado a asignar al agente, conforme lo estipulado en el artículo 16 del 
Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Titular del Servicio Administrativo Financiero 
de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia de partida presupuestaria para 
solventar la erogación que demanda la promoción que se propicia, conforme lo requerido en el artículo 17 del 
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Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Artículos 1° y 2° de la 
Resolución Nº 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Apruébase la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Agencia Nacional de Seguridad Vial mediante Acta N°  IF-2023-121015667-APN-
DCYCV#ANSV de fecha 05/10/2023 y la conversión del cargo respectivo con relación al agente y de conformidad 
con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido de Nivel escalafonario al agente de la Planta Permanente de esta AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, SANTILLAN, CRISTIAN MAXIMILIANO, CUIL 20-31003052-0. Designase al 
agente mencionado en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 3, Agrupamiento General, Tramo General, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de “Técnico de Control / Inspector / Verificador con 
orientación en Logística y Planificación Vial”, por haber acreditado el cumplimiento de la totalidad de las exigencias 
previstas en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° 
de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°. El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTICULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 01/11/2023 N° 88113/23 v. 01/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 37/2023

DI-2023-37-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-114012873- -APN-DNFDEIT#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de la NACIÓN, la Ley N° 25.506 y su modificatoria, los Decretos Nos. 182 del 11 de 
marzo de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 227 del 21 de octubre de 2010 y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 946 del 22 de 
septiembre de 2021 y N° 10 del 26 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

#F6997139F#

#I6997366I#
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Que el Decreto N° 182 del 11 de marzo de 2019 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital 
regulando el empleo del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en 
el marco de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 227/2010 otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador 
Licenciado y aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, 
y Personas Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información AC ONTI.

Que por su parte el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios creó entre otros, a 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de firma digital dispuesta por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto N° 50/2019 y modificatorios, creó en igual sentido a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, estableciendo para ésta una serie 
de objetivos entre los que se encuentran el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez 
legal del documento y firma digital.

Que por otro lado la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la 
NACIÓN, estableciendo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA DIGITAL E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector Público Nacional, 
la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información y asistir a la Subsecretaría en su 
administración.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 946 del 22 de septiembre de 2021, aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco 
normativo de Firma Digital para certificadores licenciados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 10 del 26 de agosto de 2022 aprobó la nueva “Política Única de Certificación v.4.0” de la AC-ONTI, bajo la 
cual deberá emitir certificados digitales, el “Manual de Procedimientos v4.0” de la AC-ONTI y el “Acuerdo con 
Suscriptores v4.0” de la AC-ONTI.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del COLEGIO DE ABOGADOS 
DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, en el que 
obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación 
de Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase al COLEGIO DE ABOGADOS DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA, a cumplir 
las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de 
Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvana Carolina Isabel Rica

e. 01/11/2023 N° 88340/23 v. 01/11/2023
#F6997366F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
Disposición 6/2023

DI-2023-6-APN-GACM#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-91677547-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, 
N° 27.348, N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), N° 2.104 y 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020, Nº 10 de fecha 12 de marzo de 2021, 
N° 34 de fecha 16 de junio de 2021, N° 49 de fecha 19 de octubre de 2023, las Disposiciones de la Gerencia de 
Administración de Comisiones Médicas (G.A.C.M.) N° 2 de fecha 28 de diciembre de 2022, N° 3 de fecha 27 de 
abril de 2023, N° 4 de fecha 28 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 34 de fecha 
16 de junio de 2021, se facultó a la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas a disponer la prórroga 
para que los Secretarios Técnicos Letrados (S.T.L.) de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales intervengan 
provisoriamente en el análisis jurídico y en la rúbrica de los dictámenes jurídicos previstos en el artículo 6° de 
las Resoluciones S.R.T. Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020 y Nº 10 de fecha 12 de marzo de 2021, de manera 
excepcional y transitoria por un período de CUATRO (4) meses, en tanto el caudal de trámites así lo exija, durante 
la vigencia de la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541.

Que en ese marco, a través de la Disposición G.A.C.M. N° 4 de fecha 28 de junio de 2023, se prorrogó hasta el 31 
de octubre de 2023 la autorización de intervención de los S.T.L. de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales en 
los trámites referidos.

Que atendiendo a la proximidad del vencimiento de la prórroga mencionada en el considerando precedente, la 
ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) 
N° 863 de fecha 30 de diciembre de 2022 hasta el próximo 31 de diciembre de 2023, el stock de expedientes 
actualmente en trámite en la Comisión Médica Central y el continuo flujo en el inicio de nuevos trámites con motivo 
de reconocimiento de COVID-19 como una enfermedad de carácter profesional -no listada- ante esta S.R.T., se 
entiende oportuno y razonable prorrogar la vigencia de la medida hasta el día 31 de diciembre de 2023.

Que a fin de dar cumplimiento a lo normado por la Resolución S.R.T. Nº 34/21, los Secretarios Técnicos Letrados 
de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales deberán prestar conformidad con la presente medida, en idénticas 
condiciones a las ya establecidas.

Que el Servicio Jurídico permanente de esta S.R.T. ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades que otorga el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 36, 
apartado 1, inciso e) de la Ley N° 24.557, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 
1972 (t.o. 2017), el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 34/21 y la Resolución S.R.T. N° 49 de fecha 19 de octubre 
de 2023.

Por ello,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la autorización transitoria y excepcional otorgada a los Secretarios Técnicos Letrados 
de todas las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, a fin de que intervengan provisoriamente en el análisis jurídico 
y en la rúbrica de la totalidad de los dictámenes jurídicos previstos en el artículo 6° de las Resoluciones de esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 38 de fecha 28 de abril de 2020 y Nº 10 de fecha 12 
de marzo de 2021, dispuesta mediante la Resolución S.R.T. N° 34 de fecha 16 de junio de 2021.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se dicta con vigencia desde la finalización del plazo establecido por el artículo 
2° de la Disposición de esta Gerencia de Administración de Comisiones Médicas N° 4 de fecha 28 de junio de 
2023, hasta el día 31 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la Subgerencia de Recursos Humanos de la presente disposición a efectos 
de que, por su intermedio, la notifique a toda la dotación de Secretarios Técnicos Letrados a fin de prestar su 
correspondiente conformidad.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ignacio Jose Isidoro Subizar
e. 01/11/2023 N° 87898/23 v. 01/11/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 25/10/2023 al 26/10/2023 137,68 129,89 122,69 116,02 109,85 104,13 76,80% 11,316%
Desde el 26/10/2023 al 27/10/2023 137,03 129,31 122,17 115,57 109,45 103,77 76,63% 11,263%
Desde el 27/10/2023 al 30/10/2023 137,14 129,41 122,26 115,65 109,52 103,83 76,66% 11,272%
Desde el 30/10/2023 al 31/10/2023 136,85 129,15 122,03 115,44 109,33 103,67 76,58% 11,248%
Desde el 31/10/2023 al 01/11/2023 135,90 128,32 121,29 114,78 108,75 103,15 76,33% 11,170%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 25/10/2023 al 26/10/2023 155,25 165,15 175,90 187,57 200,25 214,04 331,08% 12,760%
Desde el 26/10/2023 al 27/10/2023 154,42 164,22 174,85 186,38 198,92 212,54 327,92% 12,692%
Desde el 27/10/2023 al 30/10/2023 154,57 164,38 175,03 186,59 199,15 212,80 328,48% 12,704%
Desde el 30/10/2023 al 31/10/2023 154,20 163,96 174,55 186,05 198,54 212,12 327,05% 12,673%
Desde el 31/10/2023 al 01/11/2023 153,00 162,62 173,04 184,355 196,62 209,96 322,55% 12,575%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/10/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 109,00% TNA, Hasta 90 
días del 119% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 124,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
113% TNA, Hasta 90 días del 123% TNA, de 91 a 180 días del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 113% TNA, Hasta 90 días 
del 123% TNA, de 91 a 180 días del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 01/11/2023 N° 88279/23 v. 01/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7877/2023

27/10/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2-706. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Actualización Comunicaciones “A” 7873 y 
7874.

#I6997305I#
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Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas de la referencia, en función de las disposiciones difundidas mediante las 
Comunicaciones “A” 7873 y 7874.

Adicionalmente, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema 
Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa 
general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y 
negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 01/11/2023 N° 87949/23 v. 01/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido PALMA, 
LEANDRO MIGUEL (D.N.I. N° 18.574.052), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - skloster@afip.gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación 
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de 
herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 01/11/2023 N° 88255/23 v. 03/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido VELIZ, RAUL 
ISIDRO (D.N.I. N° 20.162.569), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se contacten 
a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar skloster@afip.gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación 
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de 
herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 01/11/2023 N° 88277/23 v. 03/11/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CAMPANA
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
en el marco del procedimiento para las infracciones aduaneras Resolución definitiva de condena al pago de 
las multas referidas supra, por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago 
de la multa impuesta y tributos dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de 
ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional 
correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra la referida resolución podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en 
el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).Fdo.: Ing. MARCELO ALEJANDRO SOSA JEFE (Int) DEPARTAMENTO 
ADUANA DE CAMPANA cita en Luis Costa Nº 651, Campana (C.P. 2804) Pcia. de Buenos Aires.-

Actuación Sumario Imputado CUIT/DNI Resolución Fecha Art. Infr. Multa en $ Tributos

17223-27-
2018

008-SC-
78-2020/8

VAN DER 
HEIJDEN 

ANTONIUS

PASAPORTE: 
BG4PL8FL3

159/2022(AD 
CAMP) 27/04/2022 970 C.A.. 201.645,75 Y 

$ 457.346,79 U$D 10.092,38

12574-5032-
2010

008-SC-
331-2017/5

ARAUJO, JUAN 
CARLOS

PASAPORTE: 
BG4PL8FL3

35/2022(AD 
CAMP) 09/02/2022 965 Y 

922 C.A.. 78.736,00 -

17114-6213-
2017

008-SC-
20-2018/9 FREI BRUNO PASAPORTE: 

2430836
57/2022(AD 

CAMP) 05/04/2023 970 C.A. 54.137,91 U$D 3.875,25

17114-7513-
2017

008-SC-
182-2018/1

RAMIREZ MARIA 
LEONEL 27-33438093-4 115/2023(AD 

CAMP) 16/06/2023 986 Y 987 
del C.A. 800.000,00 COMISO

17114-7513-
2017

008-SC-
182-2018/1

AYALA JULIO 
CESAR 20-33122020-6 115/2023(AD 

CAMP) 16/06/2023 986 Y 987 
del C.A. 800.000,00 COMISO

17114-6781-
2017

008-SC-
181-2018/8

FLECHA BUS 
S.R.L. 30-63782602-2 138/2023(AD 

CAMP) 23/06/2023 986 Y 987 
del C.A. 190.810,00 COMISO

Marcelo Alejandro Sosa, Jefe de Departamento.

e. 01/11/2023 N° 88260/23 v. 01/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GOYA
Se cita a los imputados para que comparezcan, dentro de los diez (10) días hábiles, a fin de que ejerzan su derecho 
a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los cuales se 
les imputan la comisión de las infracciones que en cada caso se mencionan, bajo apercibimiento de declaración 
de rebeldía. Asímismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduanade Goya (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también, se cita a los encartados por la 
infracción a los artículos que más abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los terminos del art. 1094 
inc c) del C.A. haciéndoles saber que de no presentarse en el plazo de diez (10) días se tendrá por ratificado y 
consentido dicho acto realizado de oficio. Toda presentación, deberá efectuarse ante Oficina Administrativa de 
División Aduana de Goya sito en calle Mariano I. Loza Nº 474 de la ciudad de Goya - C.P. (3450) – provincia de 
Corrientes. En cada caso, se hace saber el monto de los tributos, según corresponda. Respecto de las actuaciones 
que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procederá a la destrucción de los mismo conforme lo 
dispuesto en el art. 448 del C.A.

 SIGEA N°   SUMARIO Nº   INFRACCIÓN 
ARTÍCULO  IMPUTADO  MULTA  TRIBUTOS 

 12284-209-2018  SC25-2-2020/8  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 BUERA, Mario Andrés. D.N.I. 
N° 36.889.379  $119.473,01  $54.948,81 

 12284-210-2018  SC25-3-2020/6  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415.  TORALES, Jorge. D.N.I. Sin datos.  $198.844,05  $110.202,01 

 12284-213-2018  SC25-5-2020/8  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 MAGALDI, Nidia Anabella. D.N.I. 
N° 16.089.307  $23.678,48  $10.890,36 

 12284-214-2018  SC25-6-2020/6  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 CANAVIRI COPA, Víctor Hugo. D.N.I. 
N° 95.344.226  $38.509,32  $17.711,46 

 12284-215-2018  SC25-7-2020/4  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 BARBOZA, Verónica Silvina. D.N.I. 
N° 22.096.294  $25.720,59  $11.829,58 

 12284-217-2018  SC25-9-2020/0  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 GONZÁLEZ, Graciela Beatriz. D.N.I. 
N° 23.720.470  $39.538,51  $18.184,51 

#I6997286I#
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 SIGEA N°   SUMARIO Nº   INFRACCIÓN 
ARTÍCULO  IMPUTADO  MULTA  TRIBUTOS 

 12284-219-2018  SC25-10-2020/K  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 MAJUL, Miguel Antonio. D.N.I. 
N° 24.257.165  $23.755,47  $10.925,77 

 12284-221-2018  SC25-11-2020/8  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 ALMIRÓN, Daniel Alberto. D.N.I. 
N° 17.118.452  $105.862,80  $48.689,11 

 12284-223-2018  SC25-12-2020/6  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 DUARTE, Enzo Hernán. D.N.I. 
N° 34.801.316  $99.620,85  $45.818,27 

 12284-226-2018  SC25-14-2020/2  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 MOMPARLER, José Antonio D.N.I. 
N° 27.095.378  $34.168,27  $15.714,89 

 12284-227-2018  SC25-15-2020/0  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 VALLEJOS, Analía Noemí. D.N.I. 
N° 33.357.989  $15.114,62  $6.951,62 

 12284-228-2018  SC25-16-2020/4  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 GONZÁLEZ, Eliana Guadalupe D.N.I. 
N° 39.454.114  $67.904,57  $31.231,12 

 12284-26-2019  SC25-18-2020/0  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 MAJEWICZ, Jorge Manuel D.N.I. 
N° 28.019.731  $63.134,43  $27.492,45 

 12284-27-2019  SC25-19-2020/9  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 CANAVIRI CHOQUE, Jhenrry Deimar 
D.N.I. N° 95.645.529  $359.318,14  $165.259,95 

 12284-290-2018  SC25-20-2020/8  Arts. 985; 986 y 987 
Ley N° 22.415. 

 RUEDA SALDAÑO, Fabio Daniel D.N.I. 
N° 27.448.658  $65.597,85  $32.598,06 

 12284-169-2018  SC25-24-2020/0  Arts. 985; 986 y 987 
Ley N° 22.415. 

 GONZÁLEZ, Martín Alejandro D.N.I. 
N° 37.065.018  $60.749,68  $29.785,29 

 12284-169-2018  SC25-24-2020/0  Arts. 985; 986 y 987 
Ley N° 22.415. 

 GUTIÉRREZ, Lucio Jesús D.N.I. 
N° 29.167.538  $60.749,68  $29.785,29 

 17758-10-2019  SC25-92-2020/7  Arts. 986 y 987 Ley 
N° 22.415. 

 PEREIRA DOS SANTOS, Marcelo Joel - 
D.N.I. N° 39.864.744  $9.905,84  $4.555,96 

Julio Alberto Francisco Luna, Administrador de Aduana.

e. 01/11/2023 N° 87950/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa SOLARGEN 
ENERGY S.A.S. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico Algarrobo 
de 5,5 MW, ubicado en el Departamento Caucete, Provincia de San Juan, conectado al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en el nivel de 13,2 kV a instalaciones de la Distribuidora Eléctrica de Caucete S.A., vinculada 
a la E.T. Caucete, jurisdicción de Energía San Juan S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2019-50595580- -APN-DGDOMEN#MHA. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 01/11/2023 N° 87969/23 v. 01/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-504-APN-SSN#MEC  Fecha: 30/10/2023 

Visto el EX-2023-34433698-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en todas las ramas del seguro y exclusivamente en operaciones que 
involucren riesgos o personas aseguradas ubicados o domiciliados en zonas de hasta DOSCIENTOS MIL (200.000) 
habitantes, a ZWP SOCIEDAD ANÓNIMA DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS (CUIT 30-71784752-7).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/11/2023 N° 88011/23 v. 01/11/2023

#F6996378F#

#I6996397I#

#F6996397F#

#I6996439I#

#F6996439F#



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 107 Miércoles 1 de noviembre de 2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2023-502-APN-SSN#MEC Fecha: 30/10/2023 

Visto el EX-2023-100287434-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir a PROVINCIA MICROEMPRESAS S.A., con número de CUIT 33-71108601-9, en el 
Registro de Agentes Institorios previsto en la Resolución SSN Nº 38.052 de fecha 20 de diciembre de 2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/11/2023 N° 87968/23 v. 01/11/2023

#I6996396I#

#F6996396F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1916/2023

RESOL-2023-1916-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2023-101620151- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-103031820-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-101620151- -APN-DNRYRT#MT obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION FERROVIARIA por la parte sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO (SOSFE) por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan ampliar la definición y el alcance del concepto “antigüedad” que 
corresponde al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1576/18 “E” en relación a la liquidación del Impuesto 
a las Ganancias, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que en el IF-2023-96933814-APN-DNI#MEC obra dictamen de la Dirección Nacional de Impuestos y la Dirección 
de Imposición Directa del MINISTERIO DE ECONOMIA, en relación a lo pactado en el acuerdo de marras.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2023-103031820-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-101620151- -APN-DNRYRT#MT celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento 
a la SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Finalmente procédase a la guarda del presente conjuntamente con el 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1576/18 “E”

#I6996434I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88006/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1917/2023

RESOL-2023-1917-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2023-101618440- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del IF-2023-103031428-APN-DNRYRT#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan ampliar la definición y el alcance de los conceptos “Antigüedad”, 
“Conducción unipersonal”, “Certificado de idoneidad” y “Adicional acta 26/08/2010” que corresponden al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1610/2019 “E”, en relación a la liquidación del Impuesto a las Ganancias, 
conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que en el IF-2023-96933814-APN-DNI#MEC obra dictamen de la Dirección Nacional de Impuestos y la Dirección 
de Imposición Directa del MINISTERIO DE ECONOMIA, en relación a lo pactado en el acuerdo de marras.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) por la parte empleadora, obrante en 
las páginas 1/2 del IF-2023-103031428-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-101618440- -APN-DNRYRT#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6996434F#

#I6996435I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, comuníquese para su toma de conocimiento 
a la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1610/2019 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 88007/23 v. 01/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1915/2023

RESOL-2023-1915-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2022-00457615- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-00457570-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa JOHNSON MATTHEY ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales para los dependientes de la empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1150/10 “E”, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se e valúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6996435F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa JOHNSON 
MATTHEY ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del RE-
2022-00457570-APN-DGD#MT del EX-2022-00457615- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1150/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/11/2023 N° 87958/23 v. 01/11/2023
#F6996386F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
El presidente de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) convoca a Audiencia Pública en el marco de 
lo establecido por el ANEXO I del Decreto N° 1172/2003, a los fines de permitir y promover la efectiva participación 
ciudadana en relación al documento: “Restauración Ecológica de la Cuenca Matanza Riachuelo”.

La Audiencia Pública se llevará a cabo de forma presencial y virtual el día miércoles 29 de noviembre de 2023 a 
partir de las 10:00 horas, en el Polideportivo Municipal Gorki Grana - Casa de la Memoria, sito en Santa María de 
Oro 3530, en la localidad de Castelar, Partido de Morón, observando las previsiones del Reglamento General de 
Audiencias Públicas aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003 y su desarrollo se transmitirá en 
simultáneo a través del canal de YouTube de ACUMAR (https://www.youtube.com/c/AcumarRiachuelo/featured).

La Audiencia será presidida por el director general de Gestión Política y Social de ACUMAR, Antolín Magallanes, 
quien podrá delegar dicha función en el director de la Comisión de Participación Social de ACUMAR, Fabio 
Márquez. Será área de implementación de la presente Audiencia la DIRECCIÓN COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL de ACUMAR. Los interesados en participar en la Audiencia Pública, sean personas humanas o jurídicas, 
deberán inscribirse a partir de las 10:00 horas del día 14 de noviembre de 2023 y hasta las 10:00 horas del 
27 de noviembre de 2023, en la página web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/), donde también podrán 
tomar vista del expediente. La inscripción será libre y gratuita, y se realizará a través del formulario el cual estará 
disponible para su carga online en la página web antes citada durante los días precedentemente mencionados. 
En dicho formulario, los participantes informarán el orador designado y detallarán brevemente el contenido de 
la exposición a realizar en relación a los documentos de consulta, los cuales estarán disponibles en la página 
web citada. Los representantes de personas humanas o jurídicas que deseen participar de la Audiencia Pública 
deberán acompañar, al momento de la inscripción, copia debidamente certificada del instrumento legal a través 
del cual acrediten el carácter invocado, en formato digital para el caso correspondiente y completar el formulario, 
caso contrario no se tendrán por inscriptos. Los participantes inscriptos realizarán una exposición sucinta de sus 
presentaciones de acuerdo al Orden del Día y disponiendo de CINCO (5) minutos para las mismas. El Orden del Día 
estará a disposición de los participantes y del público en general en la página web de ACUMAR, VEINTICUATRO 
(24) horas antes de la realización de la Audiencia Pública. La presente convocatoria se publica durante DOS (2) 
días, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en DOS (2) diarios de circulación nacional y se 
difunde a través de la página web de ACUMAR. El área de implementación elevará a la Autoridad Convocante en 
el plazo de DIEZ (10) días desde la finalización de la Audiencia Pública, un Informe Final con la descripción sumaria 
de las intervenciones e incidencias de la misma. ACUMAR se expedirá dentro del plazo de TREINTA (30) días de 
recibido el Informe Final, conforme lo establecido en el Decreto N° 1172/2003.

Federico Marastoni Giovannini, Secretario General, Secretaría General.

e. 31/10/2023 N° 87656/23 v. 01/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Nataniel Nahuel LÓPEZ SASHA (D.N.I. N°  41.726.413) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar 
a derecho en el Expediente EX-2021-00153744-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8025, que se sustancia en 
esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359  (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 31/10/2023 N° 87532/23 v. 06/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a ASOCIACION PEQ. PROD. MINIFUNDISTAS DE TUC. (CUIT:33-70812296-9), Juan Rene GUTIERREZ 
(CUIT:20-10014895- 2), Jesica Vanesa CHAGAY (CUIT:27-31169430-3), Daniel Ezequiel IMPA (CUIT:20-33723491-
8), Sergio Daniel POZZI (CUIT:20-32777004-8), Claudia Isabel SUAREZ (CUIT:27-16781350-8) que en el expediente 
EX-2023-19455589- APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOL-2023-1412-APN-ENACOM#JGM, de fecha 
23/10/2023 - ACTA 92 -, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Rechácense las solicitudes tendientes a obtener la adjudicación directa de licencias para la 
instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual de frecuencia modulada 
de muy baja potencia, consignadas en el Anexo identificado como IF-2023-121335989-APN-DNSA#ENACOM 
del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de un todo de la 
presente Resolución, en atención a las razones expuestas en los considerandos. ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 30/10/2023 N° 87489/23 v. 01/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumario a la entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO ROSA 
MÍSTICA LTDA-MATRICULA 44635, EX-2018-15783369-APN-MGESYA#INAES (RESFC 2017-2215-APN-
DI#INAES). De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con màs los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital 
Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley 
Nº 19.549). Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de 
continuar el tràmite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 20, 21 y 22 
del Decreto Reglamentario Nº 1752/72 TO 1991) ---El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. CELESTE, Marisa Andrea. 
Instructora sumariante.

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 30/10/2023 N° 87135/23 v. 01/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
La presente Convocatoria a Asamblea de Oficio de la COOPERATIVA DE PROVISION, TRANSFORMACION Y 
COMERCIALIZACION FRUTI-HORTÍCOLA NORCHICHA DE MORENO LTDA - Mat. 23.491 , es efectuada por el 
.Instituto.Nacional de Asociativismo y Economia.Social, conforme a lo establecido por los artículos 100 inciso 5° 
de la Ley 20.337, lo actuado en el Expediente EX-2023-77476001- -APN-MGESYA#INAES, la Resolución INAES 
RESFC-2023-3684-APN-DI#INAES y la DI- 2023-513-APN-DSCYM#INAES. El acto asambleario se desarrollará 
el día 22 de noviembre de 2023 entre las 12:00 hs. y las 14 hs. en Avenida del Trabajo 50, localidad y partido de 
Moreno, provincia de Buenos Aires, con el siguiente:

Orden del Día

1- Designación de dos Asociados/as para firmar el acta junto a las autoridades del INAES.

2- Constitución legal de la Asamblea. Informes de la Comisión de asociados y asociadas respecto de las personas 
que se presentan sosteniendo ser asociadas pero no se encuentran incluidas en el padrón. Votación respecto de 
la participación de las personas en función de los informes.

3- Lectura de la Resolución INAES, de donde surgen las irregularidades de la entidad que deberán ser subsanadas 
por las nuevas autoridades que resulten electas en la asamblea. Lectura de la Disposición que autoriza a los 
actuantes.

4- Elección de un Consejo de Administración compuesto por seis (6) Consejeros Titulares y dos (2) Consejeros 
Suplentes por dos (2) ejercicios; conforme lo establece el Art. 45 del Estatuto Social.
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5- Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Suplente por dos (2) ejercicios; conforme lo establece el Art. 63 del 
Estatuto Social.

Presentación y Oficialización de listas de candidatos a Consejeros y Síndicos:

· La presentación del Padrón se realizará el día miércoles 1º de noviembre de 2023 a las 12 hs. y acto seguido se 
conformará la comisión de asociados y asociadas para dictaminar sobre los casos de personas que se presentan 
sosteniendo ser asociadas pero no se encuentran incluidas en el padrón en función de lo establecido en IF-2023-
123824415-APN-DAJ#INAES.

· El viernes 3 de noviembre de 2023 entre las 10hs. y las 12hs. se presentarán las listas completas para participar 
en la elección de miembros del Consejo de Administración y de la Sindicatura.

· El martes 7 de noviembre de 2023 a las 12 hs será la fecha y horario para la impugnación de listas y el último 
día para que las personas que no figuren como asociadas en el padrón presenten su solicitud de inclusión por 
escrito y toda aquella documentación que acredite su condición de asociada. Las impugnaciones deberán ser 
presentadas por escrito y estar debidamente fundamentadas.

· El viernes 10 de noviembre de 2023 se comunicará vía mail, a las y los apoderados de cada lista, lo resuelto sobre 
las impugnaciones para su corrección, enmienda y/o subsanación en caso de corresponder.

· El martes 14 de noviembre de 2023 en caso de corresponder, las y los apoderados de las listas con las 
impugnaciones admitidas, deberán presentar vía correo electrónico, las listas enmendadas.

· El jueves 16 de noviembre de 2023 desde las 12 hs. se llevará a cabo la oficialización de las Listas publicando en 
la cartelera las listas oficializadas para conocimiento de la totalidad de las y los asociados.

· El viernes 17 de noviembre de 2023 los apoderados de listas, deberán remitir a las casillas de correo electrónico 
de los funcionarios a cargo, gaetanic@inaes.gob.ar y gaborfd@inaes.gob.ar el archivo con el diseño de la/s boletas 
para ser impresas. Las dimensiones serán de 14 cm. de alto y 10 cm. de ancho y en blanco y negro.

La Comisión de asociados y asociadas para dictaminar sobre los casos de personas que se presentan sosteniendo 
ser asociadas pero no se encuentran incluidas en el padrón deberá remitir su/s informe/s a las casillas de correo 
electrónico de los funcionarios a cargo, gaetanic@inaes.gob.ar y gaborfd@inaes.gob.ar

· El 22 de noviembre de 2023 realización del Acto Asambleario en la calle Avenida del Trabajo 50, localidad y 
partido de Moreno, provincia de Buenos Aires en el horario de 12:00 hs. a 14:00 hs.

Informes de la comisión de asociados y asociadas para dictaminar sobre las personas que se presentan sosteniendo 
ser asociadas pero no se encuentran incluidas en el padrón.

La Comisión se conformará de acuerdo a lo establecido en el IF-2023-123824415-APN-DAJ#INAES, siendo su 
número total 5 integrantes de los cuales 3 serán asociados/as fundadores según consta en el Acta Constitutiva.

Listas de candidatos/as

Las listas de candidatos/as deberán ser firmadas en original por las y los postulantes y el/la apoderada de lista, 
con aclaración de nombre y apellido, documento de identidad y completadas según modelo exhibido junto a la 
Convocatoria en la sede de la Cooperativa. La autenticidad de la firma y la veracidad de los datos de las y los 
candidatos, será convalidada por el/la apoderada de lista respectivo/a.

Participación en la Asamblea

Para participar en el acto asambleario las personas asociadas que figuren en el padrón o sean admitidas por la 
Asamblea en función de lo dictaminado por la Comisión de asociadas y asociados compuesta a tal fin, deberán 
presentarse con su D.N.I. en condiciones legibles. Si a la hora de inicio del acto asambleario no se encuentra 
reunido el quórum, el mismo dará inicio a las 13:00 hs. con los asociados y asociadas presentes (art. 49 Ley 20.337)

CP. GAETANI, César (DNI 26.316.357), Presidente.

Dr. GABOR FITERE, Diego (DNI 18.858.368), Secretario.

Las firmas que anteceden pertenecen a los agentes del Instituto Nacional de Asociativismo y Economia Social

Dr. GABOR FITERE, Diego, Técnico Profesional, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales. CP 
GAETANI, César, Inspector, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales

Edgardo Risso, Director, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

e. 31/10/2023 N° 87690/23 v. 02/11/2023
#F6996118F#



 Boletín Oficial Nº 35.289 - Primera Sección 115 Miércoles 1 de noviembre de 2023


		2023-10-31T23:05:38-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




